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INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS  

 

 

CONSEJO GENERAL 
 

ACTA Nº 35 
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA  
 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Buenas tardes señoras y señores integrantes de este 

Consejo General. 

Vamos a dar inicio a la sesión número 35 Extraordinaria, convocada para las dieciséis 

horas de este día jueves dieciséis de junio, misma que por medio de herramientas 

tecnológicas, se llevará a cabo de manera virtual a través de la plataforma tecnológica 

de Videoconferencias de la empresa Teléfonos de México, conforme a las medidas 

adoptadas por este Consejo General mediante Acuerdo No. IETAM-A/CG-08/2020.  

 

En ese sentido, previo a continuar con el desarrollo de la sesión le voy a solicitar al 

Secretario, tenga a bien retroalimentar algunas consideraciones importantes que 

resultan aplicables para el correcto desarrollo de la presente sesión. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Bien, Consejero Presidente.  

Para el correcto desarrollo de esta sesión es importante tener en cuenta las siguientes 

consideraciones:  

Saludo a las señoras, a los señores integrantes del Consejo que se encuentran 

presentes. 

 

La Presidencia del Consejo General, instruyó a la Dirección de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones del Instituto, a fin de que estableciera contacto con 

las consejeras y los consejeros y el conjunto de fuerzas políticas en este órgano 

representadas, con la finalidad de conocer en su caso la existencia de inconvenientes 

técnicos y se brindara la asesoría y/o soporte técnico necesarios.     

La dirección electrónica para el ingreso de cada una de las personas a esta sesión 

virtual se dio a conocer a través del oficio convocatoria que fue notificado de manera 

personal y por correo electrónico. 
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La presente sesión además de transmitirse en tiempo real a través de la página pública 

del Instituto y de las redes sociales, está siendo grabada para efectos de generación 

del proyecto de Acta.  

El registro del sentido de la votación se realizará de manera nominativa, es decir esta 

Secretaría a instrucción de la Presidencia, interpelará a cada persona integrante del 

Consejo una a la vez. Cada integrante del Consejo deberá activar el micrófono y 

emitir la respuesta que corresponda.   

Los micrófonos de las y los participantes deben de estar desactivados mediante el 

botón disponible en la herramienta de videoconferencia; ello con la única finalidad 

de que, de no encontrarse en el uso de la voz, el sonido no retorne y vicie la 

transmisión haciendo inaudible parte de la misma. 

Las y los participantes podrán activar el micrófono cada vez que requieran y les sea 

concedido el uso de la voz, debiendo desactivarlo inmediatamente al concluir su 

intervención.  

De igual manera, deberán solicitar el uso de la palabra mediante el chat de la 

herramienta preferentemente antes de concluir cada intervención. Podrán también 

solicitar el uso de la palabra levantando la mano. La duración de las intervenciones 

se ceñirá a lo establecido en el Reglamento de Sesiones. 

Finalmente, si por algún motivo algún integrante pierde la conexión de la 

videoconferencia, el hipervínculo o liga de la página electrónica proporcionada en el 

oficio convocatoria, se encontrará activo mientras dure la transmisión de esta Sesión 

Extraordinaria. 

  

Es cuanto Consejero Presidente, son las consideraciones preliminares. 

  

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito sea usted tan 

amable efectuar el pase de lista de asistencia y la declaración del quórum por favor. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente.  

Previo al pase de lista de asistencia, me permito hacer del conocimiento del pleno de 

este Consejo General, de los oficios recibidos en la Oficialía de Partes del Instituto, 

relativos a sustitución de representantes ante este Órgano General.  

Mediante escrito recibido en fecha trece de junio del año en curso, signado por el 

Coordinador de la Comisión Operativa Provisional de Movimiento Ciudadano en 

Tamaulipas, realiza la sustitución del Representante Propietario, designando al 

Ciudadano Luis Alberto Tovar Núñez. 

 

Asimismo, mediante escrito recibido el día quince de junio de este año, suscrito por 

el Representante Suplente del Partido de la Revolución Democrática ante este 
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Consejo General, se lleva a cabo la sustitución del Representante Propietario, 

designándose al Ciudadano Benjamín de Lira Zurricanday. 

 

Bien efectuado lo anterior, a continuación se llevará a cabo el pase de lista de 

asistencia.  

 
LIC. JUAN JOSÉ GUADALUPE RAMOS CHARRE 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

PRESENTE 

ING. JUAN DE DIOS ÁLVAREZ ORTIZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

 

PRESENTE 

 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES 

 

MTRO. ELISEO GARCÍA GONZÁLEZ 

 

PRESENTE 

 

LIC. ITALIA ARACELY GARCÍA LÓPEZ 

 

PRESENTE 

 

MTRA. MARCIA LAURA GARZA ROBLES 

 

PRESENTE 

 

LIC. DEBORAH GONZÁLEZ DÍAZ 

 

PRESENTE 

 

MTRA. MAYRA GISELA LUGO RODRÍGUEZ 

 

PRESENTE 

 

MTRO. JERÓNIMO RIVERA GARCÍA 

 

PRESENTE 

 

              

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDO S POLÍTICO S 

 

LIC. EDGAR URIEL GONZÁLEZ ZÚÑIGA  

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 

PRESENTE  

 

 
MTRO. ALEJANDRO TORRES MANSUR 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

 

PRESENTE  

 

C. BENJAMÍN DE LIRA ZURRICANDAY 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

PRESENTE  

LIC. ERICK DANIEL MÁRQUEZ DE LA FUENTE   

PARTIDO DEL TRABAJO 

 

PRESENTE  

LIC. OSCAR ALBERTO LARA SOSA 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

PRESENTE 

LIC. LUIS ALBERTO TOVAR NÚÑEZ  PRESENTE 
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PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO  

 
 

LIC. JESÚS EDUARDO GOVEA OROZCO 

PARTIDO MORENA 

 

PRESENTE  

 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Bien, concluido el pase de lista de asistencia 

Consejero Presidente, informo que asisten a esta sesión de manera presencial, perdón, 

de manera virtual, el Consejero Presidente, cuatro consejeras electorales y dos 

consejeros electorales, así como siete representaciones de partidos políticos, por lo 

tanto, se declara la existencia del quórum para llevar a cabo válidamente la presente 

sesión.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario. 

Una vez efectuado el pase de lista de asistencia, verificado el quórum requerido para 

el desarrollo de la sesión, siendo las dieciséis horas con once minutos del jueves, 

dieciséis de junio del año dos mil veintidós, declaro formalmente instalada la presente 

sesión extraordinaria 35. 

 

Ahora bien, conforme a lo dispuesto por el artículo 16 párrafo 1 del Reglamento de 

Sesiones del Instituto Electoral de Tamaulipas, les propongo estimadas y estimados 

integrantes del Consejo General la dispensa de lectura del Orden del día, así como el 

contenido en virtud de haberse circulado con anticipación.  

Señor Secretario, si no existe objeción alguna, por favor tome la votación por la 

propuesta de dispensa, si es tan amable. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente. 

Se pone en este momento a consideración de las señoras consejeras y señores 

consejeros electorales la dispensa de lectura del Orden del día, así como también el 

contenido del mismo. Bien, no habiendo comentarios al respecto, a continuación, se 

tomará la votación nominativa de cada Consejera y de cada Consejero Electoral, 

motivo por el cual solicito sean tan amables de emitir su voto, respecto de la 

aprobación de la propuesta. 

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor Secretario. 

Consejero Eliseo García González, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor. 

Consejera Marcia Laura Garza Robles, a favor. 

Consejera Deborah González Díaz, a favor.  

Consejera Mayra Gisela Lugo Rodríguez, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 
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Bien, doy fe Consejero Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete 

votos a favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales, respecto de 

la dispensa de lectura del Orden del día, así como también sobre su contenido. 

Aclarando que el texto del mismo formará parte integrante del Acta de la presente 

sesión. 

 

 

O R D E N   D E L   D Í A 

 

 

1. Proyecto de Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, mediante el cual se autoriza la celebración del Convenio de 

Colaboración que celebran el Instituto Nacional Electoral y el Instituto 

Electoral de Tamaulipas con el objeto de colaborar en la integración, 

funcionamiento, actualización y conservación del registro nacional de 

personas sancionadas por violencia política por razón de género. 

 

2. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve el Procedimiento Sancionador Especial identificado 

con la Clave PSE-79/2022, instaurado con motivo de la denuncia interpuesta 

por el Partido Político morena en contra del C. César Augusto Verástegui 

Ostos, Otrora Candidato de la Coalici·n ñVa Por Tamaulipasò al cargo de 

Gobernador del Estado de Tamaulipas, por la supuesta difusión de propaganda 

político-electoral que transgrede las reglas de propaganda electoral relativas al 

principio del interés superior de la niñez; así como en contra de los Partidos 

Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 

Democrática, por culpa in vigilando. 

 

3. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve los Procedimientos Sancionadores Especiales 

identificados con las Claves PSE-82/2022 y PSE-90/2022, Acumulados, 

instaurados con motivo de las denuncias interpuestas por el Partido Político 

morena en contra del Partido Acción Nacional, por la supuesta colocación de 

propaganda político-electoral con contenido calumnioso.  

 

4. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve el Procedimiento Sancionador Especial identificado 

con la Clave PSE-86/2022, instaurado con motivo de la denuncia interpuesta 

por el Partido Político morena en contra del C. César Augusto Verástegui 
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Ostos, Otrora Candidato de la Coalici·n ñVa Por Tamaulipasò al cargo de 

Gobernador del Estado de Tamaulipas, por la supuesta trasgresión a lo 

establecido en el Artículo 250, fracciones VI y X de la Ley Electoral del Estado 

de Tamaulipas; así como en contra del Partido Acción Nacional, por culpa in 

vigilando. 

 

5. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve el Procedimiento Sancionador Especial identificado 

con la Clave PSE-89/2022, instaurado con motivo de la denuncia interpuesta 

por el Partido Político morena en contra de los CC. Francisco Javier García 

Cabeza De Vaca, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 

Tamaulipas y César Augusto Verástegui Ostos, Otrora Candidato de la 

Coalici·n ñVa Por Tamaulipasò al cargo de Gobernador del Estado de 

Tamaulipas, por la supuesta comisión de la infracción consistente en uso 

indebido de recursos públicos y la consecuente transgresión a los principios 

de imparcialidad, neutralidad y equidad en la contienda electoral; así como en 

contra de los Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional 

y de la Revolución Democrática, por culpa in vigilando. 

 

6. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve el Procedimiento Sancionador Especial identificado 

con la Clave PSE-92/2022, instaurado con motivo de la denuncia interpuesta 

por el C. Miguel Ángel Doria Ramírez en contra del C. César Augusto 

Ver§stegui Ostos, Otrora Candidato de la Coalici·n ñVa Por Tamaulipasò al 

cargo de Gobernador del Estado de Tamaulipas, así como en contra de los 

Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la 

Revolución Democrática, integrantes de la referida Coalición; por la supuesta 

contravención a las reglas en materia de propaganda político-electoral, 

relativas al principio del interés superior de la niñez. 

 

7. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve el Procedimiento Sancionador Especial identificado 

con la Clave PSE-94/2022, instaurado con motivo de la denuncia interpuesta 

por el C. Miguel Ángel Doria Ramírez en contra del C. César Augusto 

Ver§stegui Ostos, Otrora Candidato de la Coalici·n ñVa Por Tamaulipasò al 

cargo de Gobernador del Estado de Tamaulipas, así como de los Partidos 

Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 

Democrática, integrantes de la referida Coalición; por la supuesta 

contravención a las reglas en materia de propaganda político-electoral 

relativas al principio del interés superior de la niñez, así como por la supuesta 
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transgresión a lo dispuesto en el Artículo 209, párrafo 5 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

8. Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, que resuelve el Procedimiento Sancionador Especial identificado 

con la Clave PSE-99/2022, instaurado con motivo de la denuncia interpuesta 

por el Partido Político morena en contra del C. Francisco Javier García Cabeza 

de Vaca, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado de 

Tamaulipas; del C. René de Jesús Medellín Blanco, Jefe de la Oficina del 

Gobernador del Estado de Tamaulipas; y del C. Francisco García Juárez, 

Coordinador de Comunicación Social del Gobierno del Estado de Tamaulipas, 

por la supuesta comisión de las infracciones consistentes en uso indebido de 

recursos públicos; y la difusión de propaganda gubernamental durante el 

periodo de campaña, así como la consecuente transgresión a los principios de 

imparcialidad, neutralidad y equidad en la contienda electoral. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito continuemos 

con el desahogo del Orden del día, por favor.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente.  

Previo a ello y habida cuenta, que los documentos motivo de esta sesión se hicieron 

del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo General con la debida 

anticipación, conforme a lo dispuesto por el artículo 16 párrafo 3 del Reglamento de 

Sesiones del Instituto Electoral de Tamaulipas, me permito solicitar su autorización 

para que esta Secretaría consulte si se dispensa la lectura de los documentos que se 

hicieron circular previamente, ello con el propósito de evitar la votación del permiso 

correspondiente en cada uno y así entrar directamente a la consideración de dichos 

asuntos.  

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Secretario, le solicito que en atención a su 

propuesta se sirva someterla a votación, de no existir objeción alguna por parte de 

alguno de las y los integrantes del Consejo General. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente.  

Se pone en este momento a la consideración la dispensa de lectura de los documentos 

que previamente fueron circulados.  

 

Bien, no habiendo comentarios al respecto, a continuación se tomará la votación 

nominativa de cada Consejera y de cada Consejero Electoral, motivo por el cual 

solicito de nueva cuenta sean tan amables de emitir el sentido de su voto. 
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Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor Secretario. 

Consejero Eliseo García González, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor. 

Consejera Marcia Laura Garza Robles, a favor. 

Consejera Deborah González Díaz, a favor.  

Consejera Mayra Gisela Lugo Rodríguez, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor.  

 

Consejero Presidente doy fe, que hay aprobación por unanimidad con siete votos a 

favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales, respecto de la 

dispensa de lectura de los documentos que fueron circulados previamente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario. Le solicito iniciemos con 

el desahogo del Orden del día aprobado, si es tan amable. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente.  

El punto uno del Orden del día corresponde al Proyecto de Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, mediante el cual se autoriza la 

celebración del Convenio de Colaboración que celebran el Instituto Nacional 

Electoral y el Instituto Electoral de Tamaulipas con el objeto de colaborar en la 

integración, funcionamiento, actualización y conservación del registro nacional de 

personas sancionadas por violencia política por razón de género. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, previo a someter a la 

consideración de las señoras y señores integrantes del Consejo General, el proyecto 

de Acuerdo, le solicito tenga a bien dar lectura si es tan amable al apartado del 

proyecto relativo a los puntos de acuerdo. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presiente.  

Los puntos de acuerdo del proyecto que está a la consideración, son los siguientes: 

 

ñPRIMERO. Se autoriza la celebración del Convenio Específico de Colaboración 

entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral de Tamaulipas, con el 

objeto de colaborar en la integración, funcionamiento, actualización y conservación 

del Registro Nacional de Personas Sancionadas por violencia política por razón de 

género; para tal efecto, la representación legal estará a cargo de los Ciudadanos Juan 

José Guadalupe Ramos Charre y Juan de Dios Álvarez Ortiz, Consejero Presidente y 

Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Tamaulipas, respectivamente. 
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SEGUNDO. Se autoriza la formalización y suscripción de los Anexos Técnico, 

Financiero y en su caso, Adendas que al efecto se suscriban y que se deriven del 

Convenio de Colaboración en materia del presente Acuerdo, debiéndose notificar los 

mismos a las representaciones de los partidos políticos acreditadas ante el Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas y publicarse en el Periódico Oficial del 

Estado, en los estrados y en la página de Internet de este Instituto, para conocimiento 

público. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente 

Acuerdo a las representaciones de los partidos políticos acreditados ante el Consejo 

General del Instituto Electoral de Tamaulipas, para su conocimiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente 

Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídico-Electorales de este Instituto, 

para su conocimiento y observancia.  

 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, una vez formalizado el 

Convenio Específico de Colaboración celebrado entre el Instituto Nacional Electoral 

y el Instituto Electoral de Tamaulipas, atendiendo al principio de máxima publicidad, 

se ordene su publicación en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de este 

órgano electoral y en la página de Internet de este Instituto.  

 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que notifique el presente Acuerdo 

al Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales; y a la Junta Local Ejecutiva de la referida autoridad 

nacional en Tamaulipas, a través de su Vocal Ejecutivo, para los efectos legales 

conducentes.  

 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas.  

 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los 

estrados y en la página de Internet del Instituto Electoral de Tamaulipas, para 

conocimiento público.ò 

 

Es cuanto Consejero Presidente, son los puntos de acuerdo del proyecto. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, señoras y señores 

integrantes del Consejo General está a su consideración el Proyecto de Acuerdo. 
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Bien, señor Secretario, le solicito se sirva tomar la votación por la aprobación del 

proyecto, por favor. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente.  

Señoras consejeras y señores consejeros electorales, se somete a su aprobación el 

proyecto de acuerdo a que refiere al punto uno del Orden del día; tomándose para ello 

a continuación la votación nominativa de cada una y cada uno de ustedes, motivo por 

el cual solicito sean tan amables de emitir su voto. 

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor Secretario. 

Consejero Electoral Eliseo García González, a favor. 

Consejera Electoral Italia Aracely García López, a favor. 

Consejera Electoral Marcia Laura Garza Robles, a favor. 

Consejera Electoral Deborah González Díaz, a favor.  

Consejera Electoral Mayra Gisela Lugo Rodríguez, a favor. 

Consejero Electoral Jerónimo Rivera García, a favor.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Bien, concluida la votación doy fe Consejero 

Presidente, que hay aprobación por unanimidad con siete votos a favor, de las señoras 

consejeras y señores consejeros electorales, respecto del Proyecto de Acuerdo que 

refiere el punto uno del Orden del día de esta sesión.  

 
ñACUERDO No. IETAM -A/CG-62/2022 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 

TAMAULIP AS, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN DEL 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN EL INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 

CON EL OBJETO DE COLABORAR EN LA INTEGRACIÓN, 

FUNCIONAMIENTO, ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS SANCIONADAS POR VIOLENCIA POLÍTICA POR 

RAZÓN DE GÉNERO 

 

G L O S A R I O 
 

Consejo General del 

IETAM  
Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas 

Consejo General del INE Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución Política del 

Estado 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas 
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Constitución Política 

Federal 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

IETAM  Instituto Electoral de Tamaulipas 

INE Instituto Nacional Electoral 

Ley Electoral General  
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 

Ley Electoral Local Ley Electoral del Estado de Tamaulipas 

OPL Organismos Públicos Locales 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución 

Política Federal, en materia político electoral. 

 

2. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por 

el que se expidió la Ley Electoral General. 

 

3. El 12 de junio de 2015, el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas 

emitió el decreto LXII-596 por el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado en materia político electoral; y 

emitió el Decreto LXII-597, mediante el cual se abroga el Código Electoral para el 

Estado de Tamaulipas y se expide la Ley Electoral Local, mismos que fueron 

publicados en el Periódico Oficial del Estado el 13 del mismo mes y año. 

 

4. El 16 de diciembre de 2015, el IETAM suscribió con el INE, el Convenio General de 

Coordinación y Colaboración para establecer las bases de coordinación para hacer 

efectiva la realización del Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, para elegir a la 

persona titular del Poder Ejecutivo, a las personas integrantes del H. Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas y a los miembros de los 43 ayuntamientos en 

la entidad. 

 

5. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del INE, mediante Acuerdo 

INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones del INE, entrando en vigor el 

13 de septiembre de 2016; al cual se le adicionaron las modificaciones en 

cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 de 

noviembre de 2016 y aprobados mediante acuerdos del citado Consejo General 

INE/CG391/2017, INE/CG565/2017, INE/CG111/2018, INE/CG32/2019, 

INE/CG164/2020, INE/CG253/2020, INE/CG254/2020 e INE/CG561/2020. 
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6. El 06 de septiembre de 2018, el IETAM suscribió con el INE, el Convenio General de 

Coordinación y Colaboración para establecer las bases de coordinación para hacer 

efectiva la realización del Proceso Electoral Ordinario 2018-2019, para la renovación 

de los cargos de diputaciones locales. 

 

7. El 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo 

por el que, el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia por COVID-19 en 

México, como una enfermedad grave de atención prioritaria y se establecen las 

actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia.  

 

8. El 24 de abril de 2020, el Consejo General del IETAM aprobó el Acuerdo No. IETAM-

A/CG-08/2020, mediante el cual se autoriza la celebración de sesiones virtuales o a 

distancia, del Consejo General del IETAM, Comisiones y Comités a través de 

herramientas tecnológicas, durante el periodo de medidas sanitarias derivado de la 

pandemia SARS-CoV-2 (COVID-19).   

 

9. El 29 de julio de 2020, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación dictó sentencia en el expediente SUP-REC-91/2020 y acumulado, en la 

que, entre otras cuestiones, ordenó al INE la emisión de los lineamientos para la 

creación de un registro nacional de personas sancionadas por violencia política por 

razón de género. 

 

10. El 13 de junio de 2020, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 

número LXIV-106, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Electoral Local, en tanto que la declaratoria de invalidez de 

diversas disposiciones por sentencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

la Acción de Inconstitucionalidad 140/2020 y su acumulada 145/2020, fue notificada 

al H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas para efectos legales el 8 

de septiembre del mismo año. 

 

11. El 4 de septiembre de 2020, mediante Acuerdo INE/CG269/2020, el Consejo General 

del INE aprobó los Lineamientos para la integración, funcionamiento, actualización y 

conservación del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia 

Política Contra las Mujeres en Razón de Género en acatamiento a la sentencia señalada 

en el antecedente 9, mismos que entraron en vigor a partir del inicio del Proceso 

Electoral Federal 2020-2021. 

 

12. El 8 de septiembre de 2020, la Unidad Técnica de Vinculación con los OPL del INE, 

turnó el oficio número INE-UT/02472/2020 signado por el Titular de la Unidad de lo 

Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del INE, con el cual informa sobre la 

emisión de los Lineamientos para la integración, funcionamiento, actualización y 

conservación del Registro Nacional de Personas Sancionadas en Materia de Violencia 
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Política Contra las Mujeres en Razón de Género en acatamiento a la sentencia señalada 

en el antecedente 9. 

 

13. El 12 de septiembre de 2021, en sesión del Consejo General del IETAM se emitió la 

Declaratoria de inicio del Proceso Electoral Ordinario 2021-2022, en el que habrá de 

renovarse el cargo a la Gubernatura del Estado de Tamaulipas. 

 

14. El 6 de octubre de 2021, el INE y el IETAM celebraron el Convenio General de 

Coordinación y Colaboración con el fin de establecer las bases de coordinación para 

hacer efectiva la realización del Proceso Electoral Local 2021-2022, en el Estado de 

Tamaulipas, para la renovación del cargo de Gubernatura del Estado, cuya Jornada 

Electoral fue el 5 de junio de 2022. 

 

CONSIDERANDO 

 

De las atribuciones del INE y del IETAM 

 

I. El artículo 1º, párrafo primero de la Constitución Política Federal, dispone que en México 

todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en ella y en los Tratados 

Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para 

su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y 

bajo las condiciones que ese ordenamiento establece.  

 

En el mismo sentido, el párrafo tercero del artículo referido mandata que todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 

humanos, en los términos que establezca la Ley.   

 

Por su parte, el párrafo quinto del artículo 1º, dispone que queda prohibida toda 

discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, 

las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.  
  

II.  El artículo 1º Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) 

establece que los Estados parte de la referida Convención, se comprometen a respetar los 

derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda 

persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, 

color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen 

nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.  
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III.  El artículo 5º de la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra la mujer "Convención de Belem Do Pará" establece que toda mujer podrá 

ejercer libre y plenamente sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y 

culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados en los 

instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. Los Estados Partes 

reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos.  

 

IV.  El artículo 7º de dicha Convención Interamericana prevé que los Estados Partes condenan 

todas las formas de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios 

apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha 

violencia y en llevar a cabo lo siguiente:  
 

1. Abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer y velar por 

que las autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e instituciones se comporten 

de conformidad con esta obligación;  

 

2. Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia 

contra la mujer;  

 

3. Incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así como 

las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra la mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean 

del caso;  

 

4. Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, 

intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma 

que atente contra su integridad o perjudique su propiedad;  

 

5. Tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para 

modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas 

o consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia contra 

la mujer; 

 

6. Establecer procedimientos legales justos y eficaces para la mujer que haya sido 

sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de protección, un juicio 

oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos;  

 

7. Establecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar que 

la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del 

daño u otros medios de compensación justos y eficaces, y  

 

8. Adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que sean necesarias para hacer 

efectiva esta Convención.  
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V. La Declaración y Plataforma de Acción de Beijing de 1995 (Plataforma de Acción de 

Beijing) como programa sobre derechos de las mujeres y las niñas, establece una agenda 

con visión de futuro para el empoderamiento de las mujeres, dentro de las 12 esferas de 

especial preocupación se encuentra, la mujer en el ejercicio del poder y la adopción de 

decisiones. 

 

VI.  El artículo 41, párrafo segundo, Base V, párrafo primero de la Constitución Política 

Federal, refiere que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza 

a través del INE y de los OPL. 

 

Asimismo, en el Apartado B de la referida Base V señala que, para los procesos 

electorales federales y locales, le corresponde al INE en los términos que establecen la 

Constitución Política Federal y las leyes:  

 

¶ La capacitación electoral;  

¶ La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos 

electorales y división del territorio en secciones electorales;  

¶ El padrón y la lista de electores;  

¶ La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas 

directivas;  

¶ Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados 

preliminares; encuestas o sondeos de opinión;  

¶ Observación electoral; conteos rápidos;  

¶ Impresión de documentos y producción de materiales electorales;  

¶ La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, y 

las demás que determine la ley. 

 

VII.  El artículo 30, numeral 1, incisos a), d), f) y g) de la Ley Electoral General, establece 

entre los fines del INE, los de contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a 

los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento 

de sus obligaciones; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; así como llevar 

a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura 

democrática. 

 

VIII.  Conforme al artículo 44, inciso ee), de la referida Ley Electoral General, el Consejo 

General del INE tiene atribuciones para ejercer las facultades de asunción, atracción y 

delegación, así como en su caso, aprobar la suscripción de convenios, respecto de 

procesos electorales locales. 

 

IX.  El artículo 98, numerales 1 y 2, de la Ley Electoral General, señalan, entre otras 

cuestiones, que los OPL son autoridad en la materia electoral, están dotados de 

personalidad jurídica y patrimonio propios y que éstos gozarán de autonomía en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones y serán profesionales en su 
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desempeño; se regirán por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

X. El numeral 1 del artículo 99, de la Ley Electoral General, determina que los OPL contarán 

con un órgano de dirección superior, integrado por una Consejera o Consejero Presidente 

y seis Consejeras y Consejeros Electorales, con derecho a voz y voto; la Secretaria o el 

Secretario Ejecutivo y representantes de los partidos políticos con registro nacional o 

estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. En su conformación 

deberá garantizar el principio de paridad de género. 

 

XI.  El artículo 104, numeral 1, incisos a), b) y r) de la Ley Electoral General, dispone que 

corresponde a los OPL, ejercer funciones en las siguientes materias: aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las 

facultades que le confiere la Constitución y la referida Ley, establezca el INE; garantizar 

los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos políticos y candidatos; las 

demás que determine dicha Ley, y aquéllas no reservadas al INE, que se establezcan en 

la legislación local correspondiente. 

 

XII.  El artículo 20, párrafo segundo, Base III, de la Constitución Política del Estado, establece 

que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través de un 

organismo público autónomo denominado IETAM, integrado por la ciudadanía y partidos 

políticos, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, dotado de 

personalidad jurídica, patrimonio propio y facultad reglamentaria; autoridad en la materia 

y profesional en su desempeño. 

 

XIII.  El artículo 4º en su fracción XXXII de la Ley Electoral Local establece que se entiende 

por violencia política contra las mujeres en razón de género: toda acción u omisión, 

incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública 

o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio 

efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno 

ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de 

la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso 

y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o 

cargos públicos del mismo tipo. Se entenderá que las acciones u omisiones se basan en 

elementos de género, cuando se dirijan a una mujer por ser mujer; le afecten 

desproporcionadamente o tengan un impacto diferenciado en ella. 

 

XIV.  El artículo 5º en su párrafo sexto de la Ley Electoral Local prevé que los derechos 

político-electorales, se ejercerán libres de violencia política contra las mujeres en razón 

de género, sin discriminación por origen étnico o racial, género, edad, discapacidades, 

condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado 

civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana o tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas.  
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XV. El artículo 93, de la Ley Electoral Local, alude que el IETAM es un organismo público, 

autónomo, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, que tiene a 

cargo la función estatal de organizar las elecciones en el Estado, con excepción de lo 

dispuesto en el segundo párrafo del Apartado C, de la fracción V del artículo 41 de la 

Constitución Política Federal, así mismo, establece que se encuentra dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por ciudadanos, ciudadanas 

y partidos políticos. 

 

Asimismo, señala que el Consejo General del IETAM será su máximo órgano de 

dirección y se integrará por una Consejera o Consejero Presidente y seis Consejeras y 

Consejeros Electorales con derecho a voz y voto y que las decisiones del Consejo General 

se tomarán por mayoría de votos de las Consejeras y Consejeros presentes, salvo que la 

ley prevea una mayoría calificada. 

 

XVI.  El artículo 99, de la Ley Electoral Local, dispone que el IETAM es el depositario de la 

autoridad electoral en el Estado, responsable del ejercicio de la función estatal de 

organizar las elecciones, salvo los casos previstos por la Constitución Política Federal y 

la Ley Electoral General. 
 

XVII.  El artículo 100 de la Ley Electoral Local, mandata que el IETAM tiene como fines 

contribuir al desarrollo de la vida democrática; preservar el fortalecimiento del régimen 

de partidos políticos; asegurar a los ciudadanos y los ciudadanas el ejercicio de los 

derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la 

celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de los 

Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de la totalidad de los ayuntamientos en el 

Estado; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; llevar a cabo la promoción 

del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; y 

garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el 

ámbito político y electoral. 

 

XVIII.  De conformidad con el artículo 103, de la Ley Electoral Local, el Consejo General del 

IETAM es el órgano superior de dirección del IETAM, responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y de 

participación ciudadana, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género, guíen 

todas sus actividades. 

 

XIX.  Ahora bien, el artículo 110, fracciones XXXIX, LXVI y LXVII, en correlación con el 

artículo Séptimo Transitorio del Decreto LXII-597 de la Ley Electoral Local, establece 

como atribuciones del Consejo General del IETAM, entre otras, las siguientes: 
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· Autorizar los convenios que resulten pertinentes para el eficaz cumplimiento de sus 

funciones. 

· Suscribir convenios con el INE para la organización de las elecciones locales. 

· Dictar los acuerdos y reglamentación necesarios para hacer efectivas sus 

atribuciones. 

 

XX. En cuanto a la representación legal del IETAM, los artículos 112, fracción I y 113, 

fracción I de la Ley Electoral Local, establecen la facultad de la Consejera o Consejero 

Presidente y de la persona titular de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 

IETAM para representar legalmente al Instituto. 

 

XXI.  El artículo 173, fracción I de la Ley Electoral Local, establece que las elecciones 

ordinarias para elegir la Gubernatura del Estado deberán celebrarse cada 6 años, el primer 

domingo del mes de junio del año que corresponda, es decir, en nuestra entidad para el 

Proceso Electoral Ordinario 2021-2022 tendrá verificativo el 5 de junio de 2022. 

 

XXII.  Por su parte, el artículo 26, numeral 2, del Reglamento de Elecciones del INE, establece 

que la coordinación entre el INE y los OPL tiene como propósito esencial concertar la 

actuación entre ambas autoridades, cada una en el ámbito de sus respectivas 

competencias, para elevar la calidad y eficacia en la organización y operación de los 

procesos electorales, y optimizar los recursos humanos y materiales a su disposición, bajo 

un estricto apego al marco constitucional y legal aplicable. 

 

XXIII.  De igual forma, el artículo 27, numeral 1, del referido Reglamento señala que, para la 

ejecución de las tareas inherentes a la organización de los procesos electorales locales, la 

coordinación del INE con los OPL se sustentará en los convenios generales de 

coordinación y en su caso, en los anexos técnicos, financieros y adendas. 

 

XXIV.  El artículo 29, numeral 1, del precitado Reglamento, refiere que el INE y los OPL 

formalizarán un convenio general de coordinación que establezca las bases generales de 

coordinación para la organización de los procesos electorales locales. 

 

XXV.  Las constituciones políticas Federal y del Estado, reconocen en su respectivo ámbito, al 

INE y al IETAM, como autoridades encargadas de la organización de las elecciones, en 

este sentido ambos organismos electorales poseen atribuciones constitucionales y legales, 

que les posibilita a establecer de manera vinculada, la correcta realización de sus 

funciones. 

 

Por lo que respecta a la atribución con que cuenta el Consejo General del INE en torno a 

suscribir convenios en relación con los procesos electorales locales, dicha facultad se 

determina en lo dispuesto por el artículo 44, inciso ee), de la Ley Electoral General. 

 

Por su parte, el Consejo General del IETAM cuenta con facultades para autorizar los 

convenios que resulten pertinentes para el eficaz cumplimiento de sus funciones, así como 
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para suscribir convenios con el INE en relación a la organización de las elecciones locales, 

como lo señala de manera específica las fracciones XXXIX y LXVI del artículo 110, de 

la Ley Electoral Local. 

 

Cabe señalar, que la propia legislación electoral local otorga a la Consejera o Consejero 

Presidente del Consejo General, la atribución de representar legalmente al IETAM, 

acorde a lo dispuesto en su artículo 112, fracción I. Asimismo, la persona titular de la 

Secretaría Ejecutiva del Instituto posee la facultad de representar legalmente a este órgano 

electoral, según lo referido por el artículo 113, fracción I, de la citada Ley Electoral Local. 

 

XXVI.  La normativa constitucional, convencional y legal obliga a todos los órganos del estado 

mexicano atender, sancionar y erradicar, en el ámbito de sus atribuciones, la violencia 

política en contra de las mujeres en razón de género. 

 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, mediante 

resolución de veintinueve de julio de dos mil veinte, emitida en el SUP-REC-91/2020, 

ordenó al INE, máximo órgano administrativo electoral, la emisión de lineamientos para 

la creación de un registro nacional de personas sancionadas por violencia política contra 

las mujeres en razón de género. 

 

Asimismo, determinó que una vez que el INE emita dichos lineamientos, las autoridades 

electorales locales deberán crear y adecuar sus registros de violencia política en razón de 

género, de conformidad con los mismos. 

 

En cumplimiento a dicha resolución, el Consejo General del INE, emitió el acuerdo 

INE/CG269/2020, mediante el cual se aprobaron los "Lineamientos para la integración, 

funcionamiento, actualización y conservación del Registro Nacional de Personas 

Sancionadas en Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género", 

los cuales entrarán en vigor a partir del inicio del proceso electoral federal 2020-2021, y 

en los cuales de manera principal se establece lo siguiente: 

 

¶ Son sujetos obligados el INE, los OPL, así como las autoridades administrativas, 

jurisdiccionales y penales, tanto federales y locales, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, para conocer de los casos de violencia política contras las mujeres en 

razón de género. 

 

¶ El registro tiene por objeto ordenar, sistematizar y hacer del conocimiento público la 

información relacionada con las personas que han sido sancionadas por conductas que 

constituyan violencia política contra las mujeres en razón de género, mediante 

resolución o sentencia firme o ejecutoriada emitidas por las autoridades 

administrativas, jurisdiccionales y penales tanto federales y locales. 
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¶ Las salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y los tribunales 

electorales locales deberán informar a las autoridades administrativas electorales 

locales del ámbito territorial que corresponda, o bien al INE en razón de la 

competencia, las resoluciones en las que se sancione a una persona por conductas en 

materia de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 

¶ Entre las principales obligaciones de las autoridades electorales se encuentra la de 

registrar en el sistema informático la información sobre las personas sancionadas, 

en un plazo no mayor a veinticuatro horas contadas a partir de que una resolución o 

sentencia firme o ejecutoriada cause estado o se le notifique la sentencia o el engrose 

respectivo. 

 

En ese sentido, en el punto Segundo del Acuerdo INE/CG269/2020 se instruye a la 

Secretaría Ejecutiva del INE para que, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con 

los Organismos Públicos Locales, se coordine con los OPL de las entidades federativas 

para hacer de su conocimiento lo previsto en los Lineamientos para la integración, 

funcionamiento, actualización y conservación del Registro Nacional de Personas 

Sancionadas en Materia de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de 

Género.  

 

Por lo antes expuesto, se estima necesario que el INE y el IETAM celebren un Convenio 

de Colaboración con el objeto establecer las bases generales de coordinación y 

comunicación institucional que faciliten la integración, funcionamiento, actualización y 

conservación del registro nacional de personas sancionadas por violencia política por 

razón de género, con ello se obtiene información pública con certeza de sujetos inscritos 

en el referido registro lo que en su momento permite verificar el cumplimiento de los 

requisitos legales establecidos en la normatividad electoral vigente como lo es el no estar 

condenada o condenado por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de 

género. 

 

Es menester precisar que los compromisos contraídos por las partes se especifican en el 

proyecto de Convenio que se anexa al presente Acuerdo, el cual se encuentra en proceso 

de validación entre las partes y sujeto a modificación o adecuación hasta la formalización 

del mismo. 

 

En virtud de lo expuesto, y con fundamento en lo previsto por los artículos artículos1º, 

párrafo primero, párrafo tercero, párrafo quinto, 41, Base V, párrafo primero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º Convención Americana sobre 

Derechos Humanos (Pacto de San José), 5º, 7º de la Convención Interamericana para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer "Convención de Belem Do Para"; 

30, numeral 1, incisos a), d), f) y g); 44, numeral 1, inciso ee), 98, numerales 1 y 2, 99, 

numeral 1, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 20, Base III, de 

la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 93, 99, 100, 103, 110, fracciones XXXIX, 
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LXVI y LXVII, 112, fracción I, y, 113, fracción I, de la Ley Electoral para el Estado de 

Tamaulipas; 26, numeral 2, 27, numeral 1, 29, numeral 1, del Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral; se emite el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO. Se autoriza la celebración del Convenio Específico de Colaboración entre el 

Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral de Tamaulipas con el objeto de colaborar 

en la integración, funcionamiento, actualización y conservación del registro nacional de 

personas sancionadas por violencia política por razón de género; para tal efecto, la 

representación legal estará a cargo de los CC. Juan José Guadalupe Ramos Charre y Juan de 

Dios Álvarez Ortiz, Consejero Presidente y Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de 

Tamaulipas, respectivamente. 

 

SEGUNDO. Se autoriza la formalización y suscripción de los anexos Técnico, Financiero y 

en su caso, adendas que al efecto se suscriban y que se deriven del Convenio de Colaboración 

materia del presente Acuerdo, debiéndose notificar los mismos a las representaciones de los 

partidos políticos acreditadas ante el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas 

y publicarse en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados y en la página de Internet de 

este Instituto, para conocimiento público. 

 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo a 

las representaciones de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General del 

Instituto Electoral de Tamaulipas, para su conocimiento. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo a la 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídico-Electorales de este Instituto, para su conocimiento 

y observancia. 

 

QUINTO . Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que, una vez formalizado el Convenio 

Específico de Colaboración celebrado entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto 

Electoral de Tamaulipas, atendiendo al principio de máxima publicidad, se ordene su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de este órgano electoral local 

y en la página de Internet de este Instituto. 

 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el presente Acuerdo al 

Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, y a la Junta Local Ejecutiva de la referida autoridad nacional 

en Tamaulipas, a través de su Vocal Ejecutivo, para los efectos legales conducentes. 

 

SÉPTIMO.  El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el 

Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 
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OCTAVO.  Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los 

estrados y en la página de Internet del Instituto Electoral de Tamaulipas, para conocimiento 

público.ò 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito se sirva dar 

cuenta del asunto enlistado en el Orden del día como dos, por favor 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente.  

El punto dos del Orden del día refiere al Proyecto de Resolución del Consejo General 

del Instituto Electoral de Tamaulipas, que resuelve el Procedimiento Sancionador 

Especial identificado con la Clave PSE-79/2022, instaurado con motivo de la 

denuncia interpuesta por el Partido Político morena en contra del Ciudadano César 

Augusto Ver§stegui Ostos, Otrora Candidato de la Coalici·n ñVa Por Tamaulipasò al 

cargo de Gobernador del Estado de Tamaulipas, por la supuesta difusión de 

propaganda político-electoral que transgrede las reglas de propaganda electoral 

relativas al principio del interés superior de la niñez; así como en contra de los 

Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 

Democrática, por culpa in vigilando. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Secretario, previo a someter a la 

consideración de las y los integrantes del Consejo General el Proyecto de Resolución, 

le solicito sea usted tan amable de dar lectura al apartado del proyecto que 

corresponde a los puntos resolutivos, por favor.  

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto señor Presidente.  

Los puntos resolutivos del documento que está a la consideración, son los siguientes: 

 

ñPRIMERO. Es inexistente la infracción atribuida al ciudadano César Augusto 

Verástegui Ostos, consistente en la contravención a las reglas de propaganda electoral 

en lo relativo al principio del interés superior de la niñez. 

 

SEGUNDO. Es inexistente la infracción atribuida a PAN, PRD y PRI, consistente en 

culpa in vigilando.  

 

TERCERO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto.  

 

Notifíquese como corresponda.ò 

 

Es cuanto Consejero Presidente, son los puntos resolutivos.  
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EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, señoras y señores 

integrantes del Consejo General esta a su consideración el Proyecto de Resolución. 

La representación del Partido Político morena, adelante señor Representante tiene el 

uso de la palabra.  

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA: Gracias señor Presidente, 

únicamente queremos señalar que disentimos del sentido del proyecto puesto que el 

planteamiento que se hace precisamente se basa de manera fundamental o en gran 

parte, en los objetivos u objetos uno y dos de los Lineamientos para la protección de 

derechos de niñas, niños y adolescentes en materia político electoral emitidos por el 

INE, que son de todos los aquí presentes conocidos, justamente estos lineamientos 

son los que marcan y sustentan el fundamento que nosotros invocamos en nuestra 

propia denuncia, al momento en que en el proyecto se vierte el criterio aduciendo  que 

no existe un vínculo entre los responsables de las publicaciones realizadas y en este 

caso el sujeto denunciado que es en donde se está pasando por alto u omitiendo 

observar con mayor precisión y sobre todo atento a lo previsto por el artículo 1° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el análisis de estos 

lineamientos y es que se habla en el proyecto de que no puede sancionarse por 

obviedad a la persona denunciada, como aludiendo a que en la denuncia de los hechos 

que nosotros planteamos se ve claramente el uso de imágenes de un menor de edad 

que ciertamente estaba participando en un evento de naturaleza totalmente político 

electoral, fue llevado a cabo precisamente en el tiempo del acto de proselitismo de 

aquel candidato, del otrora candidato denunciado y de ahí que nosotros consideremos 

que en este caso se trata de una obviedad, si no un claro vínculo entre el objeto del 

evento que era hacer proselitismo, y además de manera muy particular la permisión 

de que hubiera participado un menor que luego fue además motivo de difusión, es 

decir en las imágenes y videos que se publicaron en todas las ligas que son conocidas 

en este proyecto, se reitera pues, la imagen claramente de dicho menor sin que nadie  

se hubiera preocupado por difuminar o limitar o evitar alguna gestión de este menor 

que no se trata de una aparición incidental, de ahí nuestra oposición, queremos 

pedirles pues a ustedes pues se reconsidere este criterio puesto que como digo no se 

trata de una obviedad sino de una directa inobservancia de los lineamientos antes 

invocados, es cuanto. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor representante. Bien, ¿alguna otra 

intervención señoras y señores integrantes del Consejo General? En cuanto a este 

punto estamos en el asunto perdón, en la ronda número uno. 

Bien, si no hay si no hay ninguna intervención, consultaría si alguien desea hacer uso 

de la palabra en segunda ronda. 



 
 

 
 

24 

Bien, no siendo así señor Secretario, le solicito se sirva tomar la votación por la 

aprobación del proyecto de resolución si es tan amable. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente. 

Señoras y señores consejeros electorales, se somete a su aprobación el proyecto de 

resolución a que refiere el punto dos del Orden del día; para ello a continuación se 

tomará la votación nominativa de cada una y cada uno de ustedes, por lo cual solicito 

de nueva cuenta sean tan amables de emitir el sentido de su voto.  

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor del proyecto 

Secretario. 

Consejero Eliseo García González, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor. 

Consejera Marcia Laura Garza Robles, a favor del proyecto. 

Consejera Deborah González Díaz, a favor.  

Consejera Mayra Gisela Lugo Rodríguez, a favor. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 

 

Doy fe Consejero Presidente, concluida la votación, que hay aprobación por 

unanimidad con siete votos a favor, de las señoras consejeras y señores consejeros 

electorales respecto del Proyecto de Resolución a que refiere el punto dos del Orden 

del día de esta sesión. 

 

(Texto de la Resolución aprobada) 

 

ñRESOLUCIÓN No. IETAM -R/CG-67/2022 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DE TAMAULIPAS, QUE RESUELVE EL PROCEDIMIENTO 

SANCIONADOR ESPECIAL IDENTIFICADO CON LA CLAVE PSE -

79/2022, INSTAURADO CON MOTIVO DE LA DENUNCIA INTERPUESTA 

POR EL PARTIDO POLÍTICO MORENA EN CONTRA DEL C. CÉSAR 

AUGUSTO VERÁSTEGUI OSTOS, OTRORA CANDIDATO DE LA 

COALICIčN ñVA POR TAMAULIPASò AL CARGO DE GOBERNADOR 

DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, POR LA SUPUESTA DIFUSIÓN DE 

PROPAGANDA POLÍTICO -ELECTORAL QUE TRANSGREDE LAS 

REGLA S DE PROPAGANDA ELECTORAL RELATIVAS AL PRINCIPIO 

DEL INTERÉS SUPERIOR DE LA NIÑEZ; ASÍ COMO EN CONTRA DEL 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL, REVOLUCIONARIO 
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INSTITUCIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, POR CULPA 

IN VIGILANDO  

Visto para resolver el procedimiento sancionador especial identificado con la clave 

PSE-79/2022, en el sentido de a) declarar inexistente la infracción atribuida al C. 

C®sar Augusto Ver§stegui Ostos, otrora de candidato de la Coalici·n ñVa por 

Tamaulipasò al cargo de Gobernador del Estado de Tamaulipas, consistente en la 

contravención a las reglas de propaganda electoral relativas al principio del interés 

superior de la niñez; y b) declarar inexistente la infracción atribuida a los partidos 

políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución 

Democrática, consistente en culpa in vigilando. Lo anterior, de conformidad con lo 

siguiente: 

GLOSARIO  
 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local:  Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

IETAM:  Instituto Electoral de Tamaulipas. 

INE:  Instituto Nacional Electoral. 

La Comisión: La Comisión para los Procedimientos Administrativos 

Sancionadores. 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Ley de Medios: 

 

Ley de Medios de Impugnación Electorales de Tamaulipas. 

Lineamientos: Lineamientos para la protección de los derechos de niñas, 

niños y adolescentes en materia político-electoral del 

Instituto Nacional Electoral. 

MORENA: Partido político MORENA. 

Oficialía Electoral: 

 

Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

PAN: Partido Acción Nacional. 

PRD: Partido de la Revolución Democrática. 

PRI: Partido Revolucionario Institucional.  

SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Secretario Ejecutivo: Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

1. HECHOS RELEVANTES.  
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1.1. Queja y/o denuncia. El diez de mayo del año en curso, MORENA presentó 

denuncia en contra del C. César Augusto Verástegui Ostos, otrora candidato de la 

coalici·n denominada ñVa por Tamaulipasò al cargo de Gobernador del Estado de 

Tamaulipas, por la supuesta contravención a las reglas de propaganda electoral, 

relativo al principio del interés superior de la niñez; así como en contra del PAN, PRD 

y PRI, por culpa in vigilando. 

1.2. Radicación. Mediante Acuerdo del once de mayo de este año, el Secretario 

Ejecutivo radicó la queja mencionada en el numeral anterior, con la clave PSE-

79/2022. 

1.3. Requerimiento y reserva. En el Acuerdo referido en el numeral anterior, el 

Secretario Ejecutivo determinó reservarse el pronunciamiento respecto a la admisión 

o desechamiento de la queja, hasta en tanto se hubieran analizado las constancias que 

obran en el expediente, y se practicaran diversas diligencias preliminares de 

investigación. 

1.4. Improcedencia de la adopción de medidas cautelares. El dieciocho de mayo 

del presente año, el Secretario Ejecutivo emitió resolución en la que se determinó la 

improcedencia de la adopción de medidas cautelares. 

1.5. Admisión y emplazamiento. El seis de junio del año en curso, mediante el 

Acuerdo respectivo, se admitió el escrito de denuncia como procedimiento 

sancionador especial, se citó a las partes a la audiencia prevista en el artículo 347 de 

la Ley Electoral y se ordenó emplazar a los denunciados. 

1.6. Audiencia de Ofrecimiento, Admisión y Desahogo de Pruebas, así como 

de Alegatos. El once de junio del año en curso, se llevó a cabo la audiencia prevista 

en el artículo 347 de la Ley Electoral. 

1.7. Turno a La Comisión. El trece de junio de la presente anualidad, se remitió 

el proyecto de resolución correspondiente al presente procedimiento sancionador 

especial a La Comisión. 

2. COMPETENCIA.  

El Consejo General es competente para resolver el presente procedimiento 

sancionador, de conformidad con lo siguiente: 

2.1. Constitución Local. El artículo 20, base III, párrafo 18, inciso k) de la 

Constitución Local, establece que en términos de lo que disponen la Constitución 
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Federal y la legislación aplicable, el IETAM, ejercerá las funciones que determine la 

ley. 

2.2. Ley Electoral. El artículo 110, fracción XXII de la Ley Electoral, establece 

que es atribución del Consejo General, conocer de las infracciones y, en su caso, 

imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en la propia Ley. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 312, fracción I de la Ley Electoral citada, 

el Consejo General es órgano competente para la tramitación y resolución del 

procedimiento sancionador. 

En el presente caso, se denuncia la supuesta vulneración a lo establecido por el 

numeral 8 de los Lineamientos; de conformidad con el artículo 342, fracción II1 de la 

Ley Electoral, deben tramitarse por la vía del procedimiento sancionador especial. 

3.  CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.  

Al ser el estudio de las causales de improcedencia de oficio y de orden público, lo 

procedente es analizar las previstas en el artículo 3462 de la Ley Electoral. 

Al respecto, no se advierte que se actualice alguna causal que traiga como 

consecuencia el desechamiento de los escritos de queja, de conformidad con lo 

siguiente: 

3.1. Requisitos del artículo 343 de la Ley Electoral. El escrito reúne los requisitos 

previstos en el artículo 343 de la Ley Electoral, como se expondrá en el apartado 

siguiente de la presente resolución, así como en términos del Acuerdo mencionado 

en el numeral 1.5. de la presente resolución, el cual obra debidamente en el expediente 

respectivo. 

3.2. Materia electoral. Los hechos narrados pertenecen a la materia electoral, ya 

que se denuncia la supuesta comisión de la infracción consistente en contravención a 

las reglas de propaganda electoral en lo relativo al principio del interés superior de la 

niñez, la cual es una conducta prohibida y sancionada por la normativa electoral. 

 
1 Artículo 342.- Durante los procesos electorales, la Secretaría Ejecutiva instruirá el procedimiento especial establecido por 
el presente capítulo, cuando se denuncie la comisión de conductas que: II. Contravengan las normas sobre propaganda 
política o electoral establecidas para los partidos políticos o coaliciones en esta Ley; o (é) 
2 Artículo 346. El Secretario Ejecutivo desechará de plano la queja, sin prevención alguna, cuando: I. No reúna los requisitos 

indicados en el artículo anterior; II. Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación en materia 
de propaganda político-electoral dentro de un proceso electivo; III. El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna o indicio 
de sus dichos; y IV. La materia de la denuncia resulte irreparable. 
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3.3. Ofrecimiento de pruebas o indicios. El denunciante ofreció pruebas en su 

escrito de denuncia. 

3.4. Reparabilidad. El hecho denunciado es reparable, ya que en caso de que se 

determinara su ilicitud sería procedente la imposición de una sanción.  

4. REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

Los escritos de queja cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 342, 

3433, y 346 de la Ley Electoral, en términos del Acuerdo mencionado en el numeral 

1.5. de la presente resolución, el cual obra debidamente en autos, así como de acuerdo 

con lo siguiente: 

4.1. Presentación por escrito. La denuncia se interpuso mediante escrito presentado 

en la Oficialía de Partes del IETAM. 

4.2. Nombre del quejoso con firma autógrafa. El escrito de denuncia fue firmado 

autógrafamente por el promovente. 

4.3. Domicilio para oír y recibir notificaciones. En el escrito de denuncia se 

proporcionó domicilio para oír y recibir notificaciones. 

4.4. Documentos para acreditar la personería. Se acredita la personalidad del 

denunciante, en su carácter de representante de MORENA ante el Consejo General. 

4.5. Narración de los hechos y preceptos presuntamente violados. Se cumple con 

estos requisitos, toda vez que en los escritos de denuncia se hace una narración de los 

hechos que se consideran constitutivos de infracciones a la normativa electoral, 

adicionalmente, se señalan con precisión las disposiciones normativas que a su juicio 

se contravienen. 

4.6. Ofrecimiento de pruebas. En el escrito de queja se presenta un apartado de 

pruebas. 

5. HECHOS DENUNCIADOS. 

 
3 Artículo 343. Las denuncias respecto de la presunta comisión de las infracciones señaladas en el artículo anterior que 

presenten los partidos políticos o coaliciones deberán reunir los siguientes requisitos: I. El nombre del quejoso o denunciante, 
con firma autógrafa o huella digital; II. El domicilio para oír y recibir notificaciones; III. Los documentos que sean necesarios 
para acreditar la personería; IV. La narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia; V. Las pruebas que 
ofrece y exhibe, de contar con ellas o, en su caso, mencionar las que habrán de requerirse, por no tener posibilidad de 
recabarlas; y VI. En su caso, las medidas cautelares que se soliciten.  
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En el presente caso, se denuncia que, en un evento proselitista del C. César Augusto 

Verástegui Ostos, en el cual participó un niño, quien realizó una presentación 

musical. 

En se sentido,  expone que dicho evento se difundió a través de las redes sociales, 

mediante publicaciones en las cuales aparece la imagen del menor sin el 

consentimiento de sus padres o de quien ejerce la patria potestad, o bien, sin que se 

haga irreconocible su imagen, en contravención con los Lineamientos. 

Para acreditar su dicho, el denunciante adjuntó las siguientes imágenes y ligas 

electrónicas. 

1. https://fb.watch/cEgEdT6UiM/  

2. https://fb.watch/cEisvabJQr/  

3. https://www.facebook.com/100077033457476/videos/1014012175865946/  

4. https://fb.watch/cEhNSc3z4v/  

5. https://www.facebook.com/100000199418697/videos/4897591807024217/  

6. https://fb.watch/cEiamuTylI/  

 https://www.facebook.com/Jacinto-Verdines-oficial-102616391599095  

 

 

https://fb.watch/cEgEdT6UiM/
https://fb.watch/cEisvabJQr/
https://www.facebook.com/100077033457476/videos/1014012175865946/
https://fb.watch/cEhNSc3z4v/
https://www.facebook.com/100000199418697/videos/4897591807024217/
https://fb.watch/cEiamuTylI/
https://www.facebook.com/Jacinto-Verdines-oficial-102616391599095
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6. EXCEPCIONES Y DEFENSAS. 

6.1. C. César Augusto Verástegui Ostos.  

¶ Que el denunciante no acredito su personería. 

¶ Que las publicaciones en torno a los eventos denunciados, son totalmente ajenas y 

desconocidas.  

¶ Que es falso que lo denunciado constituya actos violatorios de la legislación 

electoral respecto al principio del interés superior de la niñez. 

¶ Que no se ha cometido las infracciones que se atribuyen en el escrito de denuncia.  

¶ Invoca el derecho a la libertad de expresión y asociación.  

¶ Que no existe violación alguna al contenido de los lineamientos en cuestión.  

¶ Que no se actualiza la necesidad del otorgamiento de consentimiento.  

¶ Invoca el principio de presunción de inocencia.  

¶ Que la realización de un evento infantil por personas ajenas al suscrito no puede 

valorarse de manera dolosa como elementos de índole electoral.  

¶ Que niega lisa y llana la imputación genérica del denunciante.  

¶ Que el promovente formuló una denuncia, sin explicar de manera particular las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

¶ Que el denunciante no expone los motivos o circunstancias del porque a su juicio 

se tiene actualizada la difusión de propaganda electoral.  

¶ Que son deficientes y no idóneas las pruebas aportadas por el actor para acreditar 

los hechos denunciados.  

¶ Que el denunciante solo aporta pruebas que por si solas son insuficientes.  
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¶  Que del acta circunstanciada, no se desprenden elementos de valor que acrediten 

una violación a la normativa aplicable.  

¶ Invoca el principio de pro persona y control difuso de convencionalidad.  

¶ Que del acta circunstanciada, se desprende que las difusiones de las imágenes, no 

provienen de perfiles de redes sociales imputados al denunciado. 

6.2. PAN. 

¶ Que se niega total y categóricamente las conductas atribuidas.  

¶ Que las manifestaciones del denunciante, son falsas.  

¶ Que los medios de prueba ofrecidos por el denunciante se tornan insuficientes 

para demostrar las afirmaciones enderezadas en su escrito de denuncia.  

¶ Que el denunciante no manifiesta de forma clara y precisa lo que pretende 

señalar.  

¶ Invoca el principio de presunción de inocencia.  

¶ Se niega lisa y llanamente la acusación relativa a las presuntas violaciones a la 

norma electoral.  

¶ Que se niega categóricamente la imputación relativa a las presuntas violaciones a 

la norma electoral.  

6.3. PRI. 

¶ Que resultan hechos ajenos y de actos que no derivan de militantes del PRI.  

¶ Que el denunciante no acredita las circunstancias de modo, tiempo y lugar.  

¶ Que el denunciado no es militante del PRI.  

¶ Que las actas circunstanciadas, acreditan una improcedencia de culpa in 

vigilando hacia el PRI.  

¶ Que el denunciante no aporta pruebas para acreditar la existencia de hechos 

contrarios a la norma electoral.  

6.4. PRD. 

El denunciado no presentó excepciones ni defesas, toda vez que no compareció a 

la audiencia respectiva.  

7. PRUEBAS. 
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7.1. Pruebas ofrecidas por el denunciante. 

7.1.1. Imágenes y ligas electrónicas insertadas en los escritos de queja. 

7.1.2. Presunciones legales y humanas. 

7.1.3. Instrumental de actuaciones. 

7.2. Pruebas ofrecidas por el C. César Augusto Verástegui Ostos.  

7.2.1. Presunciones legales y humanas. 

7.2.2. Instrumental de actuaciones. 

7.3. Pruebas ofrecidas por PAN. 

7.3.1. Presunciones legales y humanas. 

7.3.2. Instrumental de actuaciones. 

7.4. Pruebas ofrecidas por el PRI.  

7.4.1. Presunciones legales y humanas. 

7.4.2. Instrumental de actuaciones. 

7.5.  Pruebas ofrecidas por el PRD. 

El denunciado no ofreció pruebas, toda vez que no compareció a la audiencia 

respectiva.  

7.6. Pruebas recabas por el IETAM.  

7.6.1. Acta Circunstanciada número OE/833/2022, mediante la cual, la Oficialía 

Electoral dio cuenta de las ligas electrónicas denunciadas. 

------------------------------------------------HECHOS: ------------------------------------------------  

--- Siendo las quince horas con nueve minutos del día en que se actúa, constituido en la 

oficina que ocupa la Oficial²a Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas, con domicilio 

en zona centro, calle Morelos n¼mero 525, de esta Ciudad Capital, ante la presencia de un 

ordenador marca ñDELL, OptiPlex 7050ò, procedo conforme al oficio de instrucción, a 

verificar por medio del navegador ñGoogle Chromeò la siguiente liga electrónica: 

1.https://fb.watch/cEgEdT6UiM, insertándola en la barra buscadora que se sitúa en la parte 

superior de la página principal como se muestra en la siguiente imagen: ------------------------  

https://fb.watch/cEgEdT6UiM
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--- Posteriormente, al hacer clic sobre la referida liga electrónica, me direcciona a la red 

social denominada ñFacebookò, encontrando una publicaci·n realizada por el usuario ñEl 

Chilito Newsò, el día 11 de abril y en donde refiere lo siguiente: ñ #Truko ¡ANUNCIAN 

PARA ESTE MIERCOLES 13 DE ABRIL LA VISITA DEL CANDIDATO CÉSAR 

ñTRUKOò VERĆSTEGUI A MIGUEL ALEMĆN, EN EL SALčN MILLENIUM, A LAS 

4:00 D ELA TARDE!ò; asimismo, se encuentra publicado un video con una duración de 45 

(cuarenta y cinco segundos) el cual desahogo en los términos siguientes: -----------------------  

--- Se lleva a cabo en un recinto de color blanco donde se encuentra una multitud de personas, 

al fondo se aprecia una lona blanca con las leyendas ñTAMPS CONMADREò ñTRUKO 

VERĆSTEGUI GOBERNADORò y la figura de una persona de género masculino de tez 

clara, cabello y bigote cano, vistiendo camisa celeste y portando sombrero color beige. En 

medio del salón se aprecia un escenario color blanco sobre el cual aparecen bailando dos 

personas; el primero de ellos que describo, se trata de un niño el cual viste camisa roja y 

tocando un acordeón; la otra persona porta sombrero, camisa negra, pantalón de mezclilla y 

baila mientras el niño toca. ------------------------------------------------------------------------------  

--- Dicha publicación cuenta con 1321 reacciones, 533 comentarios y ha sido reproducida 

en 32 mil ocasiones, de lo cual agrego impresión de pantalla como evidencia en el anexo 01 

del presente instrumento. --------------------------------------------------------------------------------  

--- Enseguida, al ingresar al siguiente hipervínculo: 2.https://fb.watch/cEisvabJQr/, este me 

enlaza a la misma red social Facebook, en donde el usuario ñTMP Noticiasò realizó una 

publicación el día 10 de abril, en donde refiere lo siguiente: ñ#VIRALINIÑO CON 

TALENTO ARTĉSTICO SE SUMA A LA #TRUKOMANĉAò, de igual manera, se aprecia 

un video con una duración de 1:14 (un minuto con catorce segundos) el cual se lleva a cabo 

en el mismo escenario del punto inmediato anterior donde dos personas (niño y persona 

adulta) se muestran bailando, por lo que omito desahogar nuevamente su contenido por 

tratarse de lo mismo. -------------------------------------------------------------------------------------  

--- Dicha publicación cuenta con 1321 reacciones, 533 comentarios y ha sido reproducida 

en 32 mil ocasiones, de lo cual, agrego impresión de pantalla como evidencia en el anexo 

02 del presente instrumento. ----------------------------------------------------------------------------  

---Posteriormente, procedo a ingresar el siguiente hipervínculo al buscador web: 

3.https://www.facebook.com/100077033457476/videos/1014012175865946/, el cual me 

https://fb.watch/cEisvabJQr/
https://www.facebook.com/100077033457476/videos/1014012175865946/
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dirige a la misma red social ñFacebookò, en donde el usuario ñTruko Gobernador Tamps 

ConMadreò realizó una publicación el día 10 de abril la cual consta de un video con una 

duración de 1:54 (un minuto con cincuenta y cuatro segundos), mismo que se lleva a cabo 

en el mismo escenario descrito en los puntos inmediatos anteriores, por lo que omito 

desahogar nuevamente su contenido por tratarse de lo mismo. ------------------------------------  

--- Esta publicación cuenta 68 reacciones, 04 comentarios y ha sido reproducido en 801 

ocasiones. De lo anterior, agrego impresión de pantalla como evidencia en el anexo 03 de 

la presente acta circunstanciada. -----------------------------------------------------------------------  

--- Acto seguido, al ingresar al siguiente hipervínculo: 4.https://fb.watch/cEhNSc3z4v/, y 

dar clic en ®l, me direcciona a la red social ñFacebookò, encontrando una publicaci·n 

realizada por el usuario ñPublicoò el día 12 de abril, en donde refiere lo siguiente: ñSi Truko 

retara a Am®rico a bailar cumbias ááEstar²a perdido el moreno!!ò; de la misma manera se 

encuentra publicado un video con una duración de 45 (cuarenta y cinco minutos) el cual se 

lleva a cabo en el mismo escenario descrito en los puntos anteriores, por lo que omito 

desahogar nuevamente su contenido por tratarse de lo mismo. ------------------------------------  

--- La anterior publicación cuenta con 2648 reacciones, 1524 comentarios y ha sido 

reproducida en 136 mil ocasiones. En razón de lo anterior agrego impresión de pantalla en 

el anexo 04 del presente instrumento. -----------------------------------------------------------------  

--- Asimismo, al verificar el contenido del siguiente vínculo web: 

5.https://www.facebook.com/100000199418697/videos/4897591807024217/, al dar clic 

para la revisi·n del contenido, me enlaza a la red social ñFacebookò, en donde el usuario 

ñFebros Castrejonò realizó una publicación el día 13 de abril a las 16:22 y en donde refiere 

lo siguiente: ñ   Humilde, Sencillito y Carismático, Buena Gente, Hombre 

Trabajador Echado Para Adelante C®sar ñTrukoò Ver§stegui El Truko Es Puro Amor 

 #TrukoGobernador2022 #TrukoAcordeón #TrukoBaileò, también se encuentra 

publicado un video con una duración de 1:54 (un minuto con cincuenta y cuatro segundos) 

el cual se lleva a cabo en el mismo escenario de los puntos descritos anteriormente del 

presente instrumento, por lo que omito hacer desahogo nuevamente por tratarse de lo mismo.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- Dicha publicación cuenta con 16 reacciones y ha sido reproducido en 101 ocasiones, de 

lo anterior agrego impresión de pantalla en el anexo 05 de la presente acta circunstanciada.  

--- Continuando con la verificación del material, ingreso al siguiente hipervínculo: 6. 

https://fb.watch/cEiamuTyll/, el cual me enlaza a la red social ñFacebookò, en donde el 

usuario ñrodrigo_medel_traderò realiza una publicación el día 05 de mayo a las 11:43 y en 

donde refiere lo siguiente: ñME 3NCONTRE UN CHALLENGER V8 ὍΥ  LO RETE 

A UN JALE CON LA CHEROKEE ò. Asimismo, se aprecia un video con 

https://fb.watch/cEhNSc3z4v/
https://www.facebook.com/100000199418697/videos/4897591807024217/
https://fb.watch/cEiamuTyll/
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una duración de 1:33 (un minuto con treinta y tres minutos) en donde se observa únicamente 

una vialidad, así como un volante de un automóvil y más automóviles transitando. -----------  

--- Dicha publicación cuenta con 9001 reacciones, 366 comentarios y ha sido reproducida 

en 1.2 millones de ocasiones, de lo cual agrego impresión de pantalla en el anexo 06 del 

presente instrumento. ------------------------------------------------------------------------------------  

--- Para finalizar con lo solicitado mediante oficio de instrucción de la Secretaría Ejecutiva, 

procedo a verificar la última liga electrónica: 7.https://www.facebook.com/Jacinto-

Verdines-oficial-102616391599095, misma que al dar clic en ella, me direcciona 

nuevamente a la red social ñFacebookò, a la p§gina del usuario de nombre ñJacinto Verdines 

oficialò, en donde se aprecia una fotografía de perfil y otra de portada. En cuanto a la imagen 

de perfil, se muestra en ella a una persona de género masculino, menor de edad, de tez 

aperlada, vistiendo chamarra café y portando sombrero negro; En cuanto a la imagen de 

portada se aprecia la misma imagen. ------------------------------------------------------------------  

--- De lo anterior agrego impresión de pantalla en el anexo 07 de la presente acta 

circunstanciada. -------------------------------------------------------------------------------------------  

--- Asimismo, de dicho perfil se despliega la siguiente información: ----------------------------  

 

 

 

 

 

 

https://www.facebook.com/Jacinto-Verdines-oficial-102616391599095
https://www.facebook.com/Jacinto-Verdines-oficial-102616391599095
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ANEXOS 

   

   

 

8. CLASIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE PRUEBAS.  
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8.1. Documentales públicas. 

8.1.1. Acta Circunstanciada OE/833/2022, emitida por la Oficialía Electoral. 

Dicha prueba se considera documental pública en términos del artículo 20, fracción 

III y IV de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 298 de 

la Ley Electoral, y se le otorga valor probatorio pleno, en términos del artículo 323 

de la citada Ley Electoral.   

Asimismo, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Electoral, la cual establece 

que la Oficialía Electoral contará con fe pública. 

8.2. Técnicas. 

8.2.1. Imágenes insertadas en el escrito de queja. 

8.2.2. Ligas electrónicas denunciadas. 

Se consideran pruebas técnicas de conformidad con el artículo 22 de la Ley de 

Medios, de aplicación supletoria en términos del artículo 298 de la Ley Electoral, y 

en términos del artículo 28 de la Ley de Medios, sólo harán prueba plena cuando a 

juicio del órgano que resuelve, los demás elementos que obren en el expediente, las 

afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que 

guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados. 

8.3. Presunciones legales y humanas. 

En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos 

del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a juicio del 

órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el expediente, las 

afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que 

guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados. 

8.4. Instrumental de actuaciones. 

En términos del artículo 28 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos 

del artículo 298 de la Ley Electoral, sólo harán prueba plena cuando a juicio del 

órgano que resuelve y de los demás elementos que obren en el expediente, las 

afirmaciones de las partes, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación que 

guardan entre sí, generen convicción sobre la veracidad de los hechos afirmados.  

9. HECHOS ACREDITADOS Y VALORACIÓN CONJUNTA DE LAS 

PRUEBAS. 

9.1. Se acredita que C. César Augusto Verástegui Ostos, fue registrado como 

candidato para el cargo de gobernador del estado de Tamaulipas . 
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Lo anterior, se invoca como hecho notorio, toda vez que el PAN, PRD y PRI 

solicitaron a este Instituto el registro del referido ciudadano como candidato a la 

gubernatura por la coalici·n ñVa por Tamaulipasò, integrada por los referidos 

partidos políticos. 

Por lo tanto, en términos del artículo 317 de la Ley Electoral, no es objeto de prueba. 

9.2. Se acredita la existencia y contenido de las ligas electrónicas denunciadas. 

Lo anterior, atendiendo al contenido del Acta Circunstanciada OE/833/2022 

elaborada por la Oficialía Electoral, la cual es documental pública con valor 

probatorio pleno, atento a lo dispuesto en los artículos 96 y 323 de la Ley Electoral, 

así como en el artículo 27 de la Ley de Medios, de aplicación supletoria en términos 

del artículo 298 de la propia Ley Electoral.  

10. DECISIÓN. 

10.1. Es inexistente la infracción atribuida al C. César Augusto Verástegui 

Ostos, consistente en la contravención a las reglas de propaganda electoral en lo 

relativo al principio d el interés superior de la niñez.  

10.1.1. Justificación. 

10.1.1.1. Marco normativo. 

Interés superior de la niñez y adolescencia. 

En el artículo 4º, párrafo noveno de la Constitución Federal, se establece que en todas 

las actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior 

de la niñez y adolescencia, garantizando sus derechos. Entre estos derechos se 

encuentra el relativo a su imagen, vinculado con otros inherentes a su personalidad 

(honor e intimidad), que pueden ser eventualmente lesionados en medios de 

comunicación o redes sociales, como ocurre con la difusión de su imagen.  

Por su parte, el 1º de la propia Constitución Federal obliga a las instituciones del 

Estado Mexicano considerar como primordial el respeto al interés superior del menor, 

a través de la adopción de las medidas necesarias para asegurar y maximizar los 

derechos de la niñez, como la protección al derecho a la intimidad y al honor.  

La Sala Superior en diversas resoluciones, como en la relativa al expediente SUP-JE-

92/2021, ha sostenido que el interés superior de la niñez es un principio rector que 

demanda de los órganos jurisdiccionales y administrativos la realización de un 

escrutinio más estricto en relación con la necesidad y proporcionalidad de la medida 

adoptada ante situaciones de riesgo.  
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También ha considerado una vulneración a la intimidad de las niñas o niños, cualquier 

manejo directo de su imagen, nombre, datos personales o referencias que permitan su 

identificación en los medios de comunicación, bien porque menoscabe su honra o 

reputación, sea contrario a sus derechos o los ponga en riesgo.  

De ahí que se debe contar con el consentimiento de los padres o de quien ejerce la 

patria potestad o tutela de los menores, cuando estos aparecen en la propaganda 

política-electoral, así como las manifestaciones de los menores en cuanto a su opinión 

libre y expresa respecto a la propaganda en la que participen.  

En caso de que no se cuente con el mismo, independientemente de si la aparición fue 

directa o incidental se deberá difuminar, ocultar o hacer irreconocible la imagen, la 

voz o cualquier otro dato que haga identificable a los niños, niñas o adolescentes, a 

fin de salvaguardar su imagen y, por ende, su derecho a la intimidad4. 

Lineamientos para la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes en 

materia político-electoral del INE. 

Primera parte.  

Disposiciones generales. 

Objeto 1. El objeto de los presentes Lineamientos es establecer las directrices para 

la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes que aparezcan en la 

propaganda político-electoral, mensajes electorales y en actos políticos, actos de 

precampaña o campaña de los partidos políticos, coaliciones, candidaturas de 

coalición y candidaturas independientes, así como de los mensajes transmitidos por 

las autoridades electorales federales y locales o las personas físicas o morales que 

se encuentren vinculadas directamente a uno de los sujetos mencionados, atendiendo 

a su calidad o naturaleza jurídica, por cualquier medio de comunicación y difusión, 

incluidas redes sociales o cualquier plataforma digital, sea esta transmitida en vivo 

o videograbada. 

Alcances 2. Los presentes Lineamientos son de aplicación general y de observancia 

obligatoria para los sujetos siguientes:  

a) partidos políticos,  

b) coaliciones,  

c) candidaturas de coalición,  

d) candidaturas independientes federales y locales,  

 
4 Jurisprudencia 20/2019. 

PROPAGANDA POLÍTICA Y ELECTORAL. CUANDO APAREZCAN MENORES SIN EL CONSENTIMIENTO DE QUIEN 
EJERZA LA PATRIA POTESTAD O TUTELA, SE DEBE HACER IRRECONOCIBLE SU IMAGEN. 
https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=20/2019&tpoBusqueda=S&sWord=20/2019  

https://www.te.gob.mx/IUSEapp/tesisjur.aspx?idtesis=20/2019&tpoBusqueda=S&sWord=20/2019
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e) autoridades electorales federales y locales, y  

f) personas físicas o morales que se encuentren vinculadas directamente a otro de 

los sujetos antes mencionados. 

Los sujetos obligados deberán ajustar sus actos de propaganda político-electoral o 

mensajes a través de radio, televisión, medios impresos, redes sociales, cualquier 

plataforma digital u otros en el uso de las tecnologías de la información y 

comunicaciones, en el caso de que aparezcan niñas, niños o adolescentes, a lo 

previsto en los presentes Lineamientos, durante el ejercicio de sus actividades 

ordinarias y durante procesos electorales como lo son actos políticos, actos de 

precampaña o campaña en el territorio nacional, velando, en todos los casos por el 

interés superior de la niñez. 

Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por:  

I. Actos de campaña: reuniones públicas, asambleas, marchas y, en general, 

aquéllos en que las y los candidatos o voceros de los partidos políticos se dirigen al 

electorado para promover sus candidaturas, haciendo un llamado al voto.  

II. Actos de precampaña: reuniones públicas, asambleas, marchas y, en general, 

aquéllos en que las y los precandidatos a una candidatura se dirigen a las personas 

afiliadas, simpatizantes o al electorado en general, con el objeto de obtener su 

respaldo para ser postulada o postulado con la candidatura a un cargo de elección 

popular.  

III. Acto político:  reuniones públicas, asambleas, marchas y, en general, aquéllos en 

que las dirigencias o militantes de un partido político realiza como parte de sus 

actividades ordinarias no electorales.  

IV. Adolescentes: Personas de entre 12 años de edad cumplidos y menores de 18 

años de edad.  

V. Aparición Directa: Cuando la imagen, voz y/o cualquier otro dato que haga 

identificable a niñas, niños o adolescentes, es exhibido de manera planeada, como 

parte del proceso de producción, sin importar el plano en que se exhiban o donde se 

encuentren y que forman parte de la propaganda político-electoral, mensajes 

electorales, o del contexto de éstos; de actos políticos, actos de precampaña o 

campaña, o derivado de ello, aparezcan en redes sociales o cualquier plataforma 

digital.  

VI. Aparición Incidental: Cuando la imagen, voz y/o cualquier otro dato que haga 

identificable a niñas, niños o adolescentes, es exhibido de manera involuntaria en 

actos políticos, actos de precampaña o campaña, sin el propósito de que sean parte 
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de éstos, tratándose de situaciones no planeadas o controladas por los sujetos 

obligados.  

(é) 

VIII. Interés superior de la niñez. Desarrollo de las niñas, los niños y las o los 

adolescentes y el ejercicio pleno de sus derechos como criterios rectores, en función 

de sus necesidades físicas, emocionales y educativas, por edad, sexo, en la relación 

con sus padres y cuidadores, de su extracción familiar y social, para: 

i) La elaboración y aplicación de normas en todos los órdenes relativos a su vida; ii) 

Asegurar el disfrute y goce de todos sus derechos, en especial aquellos relacionados 

con la satisfacción de sus necesidades básicas, como la salud y el desarrollo integral, 

en los asuntos, las decisiones y las políticas que los involucren, y  

iii) La adopción de medidas reforzadas o agravadas en todos los ámbitos en que las 

niñas, los niños y las o los adolescentes estén involucrados de manera directa o 

indirecta, con el objeto de protegerlos con mayor intensidad. 

(é) 

XIV. Participación pasiva. El involucramiento de niñas, niños y adolescentes, en 

propaganda político-electoral, mensajes electorales o actos políticos, actos de 

precampaña o campaña, en donde los temas expuestos a la ciudadanía no están 

vinculados con los derechos de la niñez. 

(é) 

De la aparición incidental.  

15. En el supuesto de la aparición incidental de niñas, niños o adolescentes en actos 

políticos, actos de precampaña o campaña, si posteriormente la grabación pretende 

difundirse en la cuenta oficial de una red social o plataforma digital del sujeto 

obligado o reproducirse en cualquier medio de difusión visual, se deberá recabar el 

consentimiento de la madre y del padre, tutor o, en su caso, de la autoridad que los 

supla, y la opinión informada de la niña, niño o adolescente; de lo contrario, se 

deberá difuminar, ocultar o hacer irreconocible la imagen, la voz o cualquier otro 

dato que los haga identificables, lo que garantiza la máxima protección de su 

dignidad y derechos.  

10.1.2. Caso concreto. 

En el presente caso, se denuncian imágenes en las cuales se aprecia la figura de un 

menor de edad, relacionadas con un evento proselitista del C. César Augusto 

Verástegui Ostos, publicadas desde diferentes perfiles de la red social Facebook. 
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Conforme al párrafo primero del artículo 19 de la Constitución Federal, para atribuir 

responsabilidad a determinada persona, se debe estar a lo siguiente: 

a) Acreditar los hechos denunciados;  

b) Que los hechos denunciados sean considerados como ilícitos por la normativa 

aplicable; 

c) Que se acredite que el denunciado desplego los hechos o que haya participado en 

su comisión. 

En el presente caso, ha quedado acreditado en el apartado correspondiente, que las 

publicaciones materia de la denuncia sí se difundieron en la red social Facebook, y 

que su contenido es coincidente con lo señalado en el escrito de queja. 

Ahora bien, respecto a la ilicitud de las publicaciones, se estima que esta no se 

acredita, en razón del ámbito de aplicación de los Lineamientos, así como las 

actividades que regula. 

En efecto, de conformidad con el Alcance 2 de los Lineamientos, los sujetos 

obligados para su observancia son los siguientes: 

a) partidos políticos,  

b) coaliciones,  

c) candidaturas de coalición,  

d) candidaturas independientes federales y locales,  

e) autoridades electorales federales y locales, y  

f) personas físicas o morales que se encuentren vinculadas directamente a otro de los 

sujetos antes mencionados. 

Por su parte, el Objeto 1 de los Lineamientos, señala con precisión que su ámbito de 

aplicación se circunscribe a establecer las directrices para la protección de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes que aparezcan en: 

i) la propaganda político-electoral, mensajes electorales y en actos políticos, actos de 

precampaña o campaña de los partidos políticos, coaliciones, candidaturas de 

coalición y candidaturas independientes; y 

ii)  los mensajes transmitidos por las autoridades electorales federales y locales o las 

personas físicas o morales que se encuentren vinculadas directamente a uno de los 

sujetos mencionados, atendiendo a su calidad o naturaleza jurídica, por cualquier 

medio de comunicación y difusión, incluidas redes sociales o cualquier plataforma 

digital, sea esta transmitida en vivo o videograbada. 
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De lo anterior, se desprende que los Lineamientos no resultan aplicables a las 

publicaciones denunciadas, toda vez que no fueron difundidas por partidos políticos, 

coaliciones, candidaturas de coalición, candidaturas independientes federales y 

locales, autoridades electorales federales y locales, como tampoco está acreditado que 

se trate de personas físicas o morales vinculadas directamente a otro de los sujetos 

antes mencionados. 

Esto es así, toda vez que los perfiles desde los cuales se emitieron las publicaciones 

denunciadas son los siguientes: 

ñEl Chilito Newsò  

ñTMP Noticiasò 

ñTruko Gobernador Tamps ConMadreò  

ñPublicoò 

ñFebros Castrejonò  

ñrodrigo_medel_traderò 

En ese sentido, en autos no obran siquiera indicios de que el C. César Augusto 

Verástegui Ostos sea titular de alguno de los perfiles en referencia, o bien, que tenga 

injerencia en el contenido que se publica en dichos perfiles. 

Así las cosas, el denunciante no aportó medio de prueba alguno tendente a acreditar 

el vínculo entre los perfiles desde los cuales se emitieron las publicaciones 

denunciadas ya sea con el C. César Augusto Verástegui Ostos, como con el PAN, 

PRD y/o PRI, no obstante que, conforme al artículo 25 de la Ley de Medios, de 

aplicación supletoria en términos del artículo 298 de la Ley Electoral, le corresponde 

al denunciante la carga procesal de aportar por lo menos indicios, más allá de meras 

presunciones o apreciaciones subjetivas. 

En efecto, de acuerdo a lo establecido por la Sala Superior en la Jurisprudencia 

12/2010, la carga de la prueba corresponde al denunciado, atentos al principio de 

presunción de inocencia, el cual debe observarse en los procedimientos sancionadores 

electorales, de acuerdo a la Jurisprudencia 21/2013, emitida por la Sala Superior. 

La Sala Superior, en la sentencia relativa al expediente SUP-REP-171/2016, sostuvo 

que no puede atribuirse responsabilidad por la comisión de una infracción a una 

persona o partido, aplicando una deducci·n l·gica, o se¶alando "por obviedadò, 

cuando no existen elementos de prueba idóneos y suficientes que acrediten 

fehacientemente tal responsabilidad, tal como ocurren en el presente caso, en el que 

no existen elementos que vinculen los perfiles señalados en el escrito de demanda 

con los denunciados. 
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Por otro lado, del análisis de las publicaciones denunciadas, se desprende que no se 

trata de propaganda político-electoral, mensajes electorales, como tampoco de las 

difusión de actos políticos, actos de precampaña o campaña por parte de los partidos 

políticos, coaliciones, candidaturas de coalición y candidaturas independientes, sino 

la difusión de contenido por parte de particulares y perfiles asociados a medios de 

comunicación, en ejercicio de la libertad de expresión. 

El artículo 239, párrafo tercero de la Ley Electoral, establece que se entiende por 

propaganda electoral, el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 

proyecciones y expresiones que, durante la campaña electoral, producen y difunden 

los partidos políticos, las coaliciones, las candidatas y los candidatos registrados y 

sus militantes y simpatizantes respectivos, con el propósito de manifestar y promover 

el apoyo o rechazo a alguna candidatura, partidos políticos o coaliciones, a la 

ciudadanía en general, es decir, para que se considere propaganda electoral, los 

mensajes deben ser emitidas por los sujetos destinatarios de la norma, o bien, por 

sujetos vinculados a ellos, lo cual no ocurre en el presente caso. 

Por lo tanto, se considera que las publicaciones denunciadas se emitieron por 

ciudadanos en el ejercicio del derecho a la libertad de expresión, toda vez que, 

precisamente, no obran en autos elementos que demuestren lo contrario. 

Por lo tanto, como criterio orientador, es dable considerar el contenido de la 

Jurisprudencia 14/2012, emitida por la Sala Superior, en la que se razonó que  el 

ejercicio de las libertades de expresión y asociación en materia política de los 

ciudadanos, las cuales no pueden ser restringidas por el sólo hecho de desempeñar un 

cargo público, por tratarse de derechos fundamentales que sólo pueden limitarse en 

los casos previstos en el propio orden constitucional y legal, en el presente caso, debe 

atenderse dicha consideración, toda vez que existe mayoría de razón, al tratarse de 

ciudadanos independientes y no de servidores públicos. 

Conforme al artículo 6° de la Constitución Federal, la manifestación de las ideas no 

será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que 

ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, 

o perturbe el orden público. 

Por su parte, el artículo 13, párrafo 2, de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, establece que el derecho de libertad de expresión no puede estar sujeto a 

previa censura sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente 

fijadas por la ley y ser necesarias para asegurar: a) el respeto a los derechos o a la 

reputación de los demás, o b) la protección de la seguridad nacional, el orden público 

o la salud o la moral públicas. 
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Asimismo, la Sala Superior en la Jurisprudencia 18/2016, a partir de un análisis 

constitucional y convencional, determinó que por sus características, las redes 

sociales son un medio que posibilita un ejercicio más democrático, abierto, plural y 

expansivo de la libertad de expresión, lo que provoca que la postura que se adopte en 

torno a cualquier medida que pueda impactarlas, deba estar orientada, en principio, a 

salvaguardar la libre y genuina interacción entre los usuarios, como parte de su 

derecho humano a la libertad de expresión.  

Por otro lado, se estima que los perfiles ñEl Chilito Newsò y ñTMP Noticiasò 

pertenecen a perfiles desde los cuales se ejerce la labor periodística, toda vez que los 

contenidos que se publican se refieren a hechos noticiosos. 

Por lo tanto, resulta aplicable lo establecido en la Jurisprudencia 15/2018, emitida por 

la Sala Superior, en el sentido de que la labor periodística goza de un manto jurídico 

protector al constituir el eje central de la circulación de ideas e información pública. 

En ese sentido, la presunción de licitud de la que goza dicha labor sólo podrá ser 

superada cuando exista prueba en contrario y, ante la duda, la autoridad electoral debe 

optar por aquella interpretación de la norma que sea más favorable a la protección de 

la labor periodística. 

En el presente caso, no existen por lo menos indicios que controviertan la presunción 

de licitud de las publicaciones emitidas desde perfiles en los que se ejercer la labor 

periodística, de modo que prevalece la presunción de licitud. 

Por todo lo anterior, no es dable atribuirle al C. César Augusto Verástegui Ostos 

responsabilidad alguna por conductas respecto de las cuales no está acreditado que 

las haya desplegado, ya que sostener lo contrario, sería violatorio del principio de 

presunción de inocencia, según el cual no se puede imputar responsabilidad a una 

persona con meros indicios que no estén comprobados de manera fehaciente con otros 

elementos de prueba, que haga indudable dicha responsabilidad. 

Lo anterior resulta relevante, toda vez que, conforme a los principios generales del 

régimen sancionador, la culpabilidad no puede presumirse, sino que tendrá que 

acreditarse plenamente.  

Esto es así, toda vez que la razón de ser de la presunción de inocencia es la seguridad 

jurídica, es decir, la necesidad de garantizar a toda persona inocente que no será 

condenada sin que existan pruebas suficientes que destruyan tal presunción; esto es, 

que demuestren su culpabilidad y que justifiquen una sentencia condenatoria en su 

contra.  

Lo anterior es coincidente con la Tesis XLV, en la que la Sala Superior consideró 

que los principios de ius puniendi desarrollados por el derecho penal, resultan 
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aplicables al régimen sancionador electoral. En ese contexto, es de considerarse el 

principio de culpabilidad, el cual constituye uno de los límites al ius puniendi del 

Estado, el cual consiste en que, para imponer una pena a un sujeto, es preciso que se 

le pueda culpar o responsabilizar del hecho que motiva su imposición. 

Dicho principio se expresa en diversos adicionales, como lo es el principio de 

personalidad de las penas, el cual consiste en que nadie puede responder penalmente 

por delitos ajenos. 

Por lo tanto, al no acreditarse que el C. César Augusto Verástegui Ostos, desplegó la 

conducta material consistente en difundir las imágenes denunciadas, lo procedente es 

determinar la inexistencia de la infracción que se le atribuye. 

10.2. Es inexistente la infracción atribuida al PAN, PRD y PRI, consistente en 

culpa in vigilando. 

10.2.1. Justificación. 

10.2.1.1. Marco normativo. 

Ley General de Partidos Políticos. 

Artículo 25. Son obligaciones de los partidos políticos:  

Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de 

sus militantes a los principios del Estado democrático, respetando la libre 

participación política de los demás partidos políticos y los derechos de los 

ciudadanos. 

Sala Superior. 

Jurisprudencia 17/2010. 

RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 

DESLINDARSE.-De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, 

párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso 

a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende que los partidos políticos, 

como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de 

actos de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las medidas o acciones 

que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su 

implementación produzca el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad 

cierta de que la autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver 

sobre la licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 

adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
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permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el ámbito de 

su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al desarrollo de los 

hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la acción implementada es 

la que de manera ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 

10.2.1.2. Caso concreto. 

En el presente caso, se considera que es inexistente la infracción atribuida al PAN, 

PRD y PRI atendiendo al inciso e) de la Jurisprudencia 17/2010, en el que se establece 

que las acciones que se les puedan exigir a los partidos políticos deben ser razonable 

y proporcional. 

Al respecto, es de señalarse que no resulta proporcional ni razonable que, al PAN, 

PRD o al PRI, se le impute alguna responsabilidad por hechos de los cuales no queda 

constancia de que tuvo injerencia o conocimiento, toda vez que la difusión ocurrió 

desde diversos perfiles de la red social Facebook ajenos al candidato y a los partidos 

denunciados.  

En efecto, en autos no obran elementos objetivos que acrediten fehacientemente que 

los partidos políticos tienen conocimiento de los contenidos que se publican en los 

perfiles señalados en el escrito de denuncia, de modo que no resulta razonable 

atribuirles algún grado de responsabilidad. 

Por lo anterior, es que se considera que no se actualiza la figura jurídica consistente 

en culpa in vigilando atribuida al PAN, PRD y al PRI. 

Por todo lo expuesto se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es inexistente la infracción atribuida al C. César Augusto Verástegui 

Ostos, consistente en la contravención a las reglas de propaganda electoral en lo 

relativo al principio del interés superior de la niñez. 

SEGUNDO.  Es inexistente la infracción atribuida a PAN, PRD y PRI, consistente 

en culpa in vigilando.  

TERCERO. Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto.                

Notifíquese como corresponda.ò 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias señor Secretario, le solicito se sirva dar 

cuenta del siguiente asunto por favor.  
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EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente.  

El siguiente asunto corresponde al punto tres del Orden del día que refiere, al 

Proyecto de Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, 

que resuelve los procedimientos sancionadores especiales identificados con las claves 

PSE-82/2022 y PSE-90/2022 acumulados, instaurados con motivo de las denuncias 

interpuestas por el Partido Político morena en contra del Partido Acción Nacional, 

por la supuesta colocación de propaganda político-electoral con contenido 

calumnioso. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Señor Secretario, previo a someter a la 

consideración de las y los integrantes del Consejo General el proyecto de resolución, 

le solicito sea tan amable de dar lectura al apartado del proyecto relativo a los puntos 

resolutivos. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con todo gusto Consejero Presidente.  

Los puntos resolutivos del proyecto que está a la consideración, son los siguientes: 

 

ñPRIMERO: Es inexistente la infracción atribuida al PAN, consistente en difusión de 

propaganda político electoral con contenido calumnioso 

 

SEGUNDO: Publíquese la presente resolución en los estrados y en la página de 

internet de este Instituto.  

 

Notifíquese como corresponda.ò  

 

Es cuanto Consejero Presidente. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Gracias Señor Secretario, señoras y señores 

integrantes del Consejo General está a su consideración el proyecto de resolución, la 

representación de morena, adelante señor representante tiene el uso de la palabra en 

primera ronda. 

 

EL REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA: Gracias Presidente, únicamente 

señalar que desde luego también disentimos del sentido de este proyecto pues en el 

caso concreto se analizó a la luz de ciertos precedentes para ponderar o estimar que 

una propaganda política, me voy a referir a uno de los mensajes que es el más 

reiterativo en los anuncios espectaculares o mejor dicho de los anuncios 

espectaculares que fueron constatados y de los cuales hay evidencia del expediente 

del procedimiento sancionador, por alguna razón uno de los mensajes que más 
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insistencia se tuvo en mandarse publicar por el Partido Acción Nacional fue el que 

dice, ñcon morena diez mujeres son asesinadas a diarioò, lejos muy lejos de, el sentido 

del proyecto al aducir que esto es más bien una crítica que está enmarcada además en 

el contexto de la libertad de expresión, lo que consideramos es que de una manera 

inconcebible, que sí lesiona incluso por parte de la autoridad a los intereses del 

Instituto Político que represento, por la omisión pues de tener en cuenta que ese es un 

señalamiento de una actividad a todas luces ilícita si se habla de que a diario ñcon 

morenaò es decir, con la participación del partido se asesina a diez mujeres 

diariamente y con ello no se estima que sea un señalamiento calumnioso sino una 

crítica severa, nos parece que el criterio adoptado aquí es hasta indolente en la medida 

en que primero pues no conlleva crítica alguna respecto de un ejercicio de gobierno, 

respecto de una información basada en una cuantificación real en fin, lo que estamos 

viendo ahí es un ataque directo al en este caso, a la figura y a la institución que 

pretende denostar nuestros opositores, nuestros contrarios a la figura del Instituto que 

represento, reitero queremos dejar constancia que ese mensaje tan sólo ese por sí 

mismo, es a todas luces una calumnia que con este proyecto pretende ser avalada. 

 

EL CONSEJERO PRESIDENTE: Bien, ¿alguna otra intervención en primera ronda, 

señoras y señores integrantes del Consejo General? Bien, consultaría si es necesario 

abrir ¿una segunda ronda?, en segunda ronda ¿alguna participación?  

Bien si me permiten, su servidor hará uso de la palabra en segunda ronda.  

Sólo para referirme, que yo comparto el sentido del proyecto y los razonamientos que 

en el mismo se vierten, en los términos siguientes: La Sala Superior considerando 

algunas determinaciones emitidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

diversas acciones de inconstitucionalidad, ha determinado que los elementos que 

actualizan la calumnia electoral son a saber dos, un elemento objetivo, es decir, el 

que se comuniquen hechos, no opiniones; el que impliquen un delito o un hecho falso 

el que la imputación sea directa y que tenga un impacto en el proceso electoral, 

además en la parte subjetiva o el elemento subjetivo refiere a que a sabiendas de la 

falsedad del hecho señalado o al menos en un contexto de diligencia inexcusable.  

Yo comparto el proyecto en el sentido de que, se advierte de los elementos que obran 

en el mismo que no se configura el elemento objetivo, toda vez que la propaganda 

denunciada no se le atribuye a morena, la comisión del algún hecho o en consecuencia 

la comisión del algún delito y vaya se realiza en el proyecto de resolución el análisis 

de todas y cada una de las expresiones que son materia de, el presente procedimiento 

y que además estaban contenidas en espectaculares que fueron colocados en diversos 

municipios del estado de Tamaulipas, yo comparto también el que ninguna de esas 

expresiones que han sido denunciadas y que hacen referencia a morena tiene el 

sentido de atribuirle algún hecho o alguna acción concreta y en consecuencia la 

comisión de un delito, en todo caso la expresiones en las que se alude a morena tienen 
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diversos verbos que se relacionan con conductas que son constitutivas de delitos no 

se atribuyen al partido político denunciado denunciante perdón, su comisión toda vez 

que no se señala que morena sea por ejemplo, en una de las expresiones quien asesine 

a mujeres o quien cometa los homicidios en una entidad de nuestro país o bien el que 

despliegue determinadas conductas violentas en otra entidad. 

En todo caso, se advierte que las expresiones sí constituyen una crítica severa hacia 

los supuestos resultados de los gobiernos emanados del partido político denunciante  

los cuales podrían derivar de estadísticas subjetivas o incluso de apreciaciones 

subjetivas o interpretaciones tendenciosas e indicadores sobre resultados de política; 

sin embargo, en cualquiera de los casos se encuentran dentro de los límites de la 

libertad de expresión y forman parte del debate político, la Sala Superior al resolver 

el recurso SUP-REP-29/2016 determinó que para que se actualice la calumnia debe 

estarse en presencia de la interpretación unívoca de la imputación de un hecho o delito 

falso, lo cual no ocurre en el presente caso, toda vez que como se expuso previamente, 

en las expresiones denunciadas en las que se alude a morena no se le atribuyen en mi 

opinión, la comisión de algún hecho sino que se critican supuestos resultados 

gubernamentales de los gobiernos emanados de dicho partido en materias como la 

seguridad pública, la violencia de género, el combate a la pobreza, en sus niveles 

federal o local en alguna de las Entidades Federativas a que hacen referencia el 

proyecto como tal sí, por ello, en mi opinión en el proyecto las expresiones 

denunciadas sí se ajustan a dichas permisiones y no constituyen una narrativa 

desmedida pero sí ácida y vigorosa respecto al análisis crítico de los logros, de los 

gobiernos emanados de morena y por lo tanto provocan, molestan y perturban a ese 

partido político sin embargo se encuentran dentro de los límites de la libertad de 

expresión, por ello, su servidor sí comparte en esencia los razonamientos a los que 

me he referido y que están contenidos en el proyecto de resolución a consideración, 

señoras y señores integrantes del Consejo General.  

Bien, ¿alguna otra intervención?, si no la hay, señor Secretario tome la votación si es 

tan amable, por favor. 

 

EL SECRETARIO EJECUTIVO: Con gusto Consejero Presidente.  

Señoras consejeras y señores consejeros electorales, se somete a su aprobación el 

Proyecto de Resolución a que refiere el punto tres del Orden del día; para ello a 

continuación se tomará de nueva cuenta la votación nominativa, motivo por el cual 

solicito sean tan amables de emitir el sentido de su voto.  

 

Consejero Presidente Juan José Guadalupe Ramos Charre, a favor Secretario. 

Consejero Eliseo García González, a favor. 

Consejera Italia Aracely García López, a favor. 

Consejera Marcia Laura Garza Robles, a favor del proyecto Secretario. 
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Consejera Deborah González Díaz, a favor.  

Consejera Mayra Gisela Lugo Rodríguez, a favor Secretario. 

Consejero Jerónimo Rivera García, a favor. 

 

Consejero Presidente doy fe, que hay aprobación por unanimidad con siete votos a 

favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales, respecto del 

Proyecto de Resolución referido en el punto tres del Orden del día de esta sesión. 

 

(Texto de la Resolución aprobada) 

ñRESOLUCIÓN No. IETAM -R/CG-68/2022 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL D EL INSTITUTO ELECTORAL 

DE TAMAULIPAS, QUE RESUELVE LOS PROCEDIMIENTOS 

SANCIONADORES ESPECIALES IDENTIFICADOS CON LAS CLAVES 

PSE-82/2022 Y PSE-90/2022, ACUMULADOS, INSTAURADOS CON 

MOTIVO DE LAS DENUNCIAS INTERPUESTAS POR EL PARTIDO 

POLÍTICO MORENA EN CONTRA  DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 

POR LA SUPUESTA COLOCACIÓ N DE PROPAGANDA POLÍTICO -

ELECTORAL CON CONTENIDO CALUMNIOSO  

Vistos para resolver los procedimientos sancionadores especiales identificados con 

las claves PSE-82/2022 y PSE-90/2022, en el sentido de declarar inexistente la 

infracción atribuida al Partido Acción Nacional, consistente en la colocación de 

propaganda político-electoral con contenido calumnioso. Lo anterior, de conformidad 

con lo siguiente: 

GLOSARIO  

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Política del Estado de Tamaulipas. 

IETAM:  Instituto Electoral de Tamaulipas. 

La Comisión: La Comisión para los Procedimientos Administrativos 

Sancionadores. 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Tamaulipas. 

Ley de Medios: Ley de Medios de Impugnación Electorales de Tamaulipas. 
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MORENA: Partido Político Morena. 

Oficialía Electoral: 

 

Oficialía Electoral del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

PAN: Partido Acción Nacional. 

Sala Superior: 

 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación.  

SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Secretario Ejecutivo: Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral de Tamaulipas. 

 

1. HECHOS RELEVANTES.  

1.1. Primer escrito de queja. El doce de mayo del año en curso, MORENA 

presentó denuncia en contra del PAN, por la supuesta colocación de propaganda 

calumniosa mediante anuncios panorámicos en diversos domicilios ubicados en los 

municipios Tampico, Ciudad Madero y Altamira, en esta entidad federativa.  

1.2. Radicación. Mediante acuerdo del trece de mayo de este año, el Secretario 

Ejecutivo radicó la queja mencionada en el numeral anterior, con la clave PSE-

82/2022. 

1.3. Segundo escrito de queja. El dieciséis de mayo del año en curso, MORENA 

presentó denuncia en contra del PAN, por la supuesta colocación de propaganda 

calumniosa y que denigra a los partidos políticos, mediante anuncios panorámicos en 

diversos domicilios ubicados en los municipios Reynosa, Tampico, Madero, 

Matamoros y Victoria, en esta entidad federativa. 

 

1.4. Radicación. Mediante acuerdo del diecisiete de mayo de este año, el 

Secretario Ejecutivo radicó la queja mencionada en el numeral anterior, con la clave 

PSE-90/2022. 

1.5. Improcedencia de medidas cautelares en el PSE-82/2022. El diecinueve de 

mayo del presente año, el Secretario Ejecutivo ordenó la resolución por la que se 

determinó la improcedencia de la adopción de medidas cautelares. 

1.6. Improcedencia de medidas cautelares en el PSE-90/2022. El veintiuno de 

mayo del presente año, el Secretario Ejecutivo ordenó la resolución por la que se 

determinó la improcedencia de la adopción de medidas cautelares. 
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1.7. Acumulación. El veinticuatro de mayo del presente año, el Secretario 

Ejecutivo ordenó acumular el expediente PSE-90/2022 al expediente PSE-82/2022, 

atendiendo al orden en que fueron radicados. 

 

1.8. Admisión y emplazamiento. El dos de junio del año en curso, mediante el 

Acuerdo respectivo, se admitieron los escritos de denuncia como procedimientos 

sancionadores especiales, se citó a las partes a la audiencia prevista en el artículo 347 

de la Ley Electoral y se ordenó emplazar a los denunciados. 

 

1.9. Recurso de apelación ante el tribunal local. El cuatro de junio del presente 

año, el Pleno del Tribunal Electoral del estado de Tamaulipas estimó procedente 

otorgar las medidas cautelares solicitadas por MORENA, y en consecuencia esta 

autoridad administrativa tomó las acciones necesarias para llevar a cabo lo 

mandatado, en coordinación con la Oficialía Electoral y los consejos distritales 

correspondientes. 

 

1.10. Audiencia de Ofrecimiento, Admisión y Desahogo de Pruebas, así como 

de Alegatos. El siete de junio del año en curso, se llevó a cabo la audiencia prevista 

en el artículo 347 de la Ley Electoral. 

 

1.11. Turno a La Comisión. El nueve de junio de la presente anualidad, se remitió 

el proyecto de resolución correspondiente al presente procedimiento sancionador 

especial a La Comisión. 

 

2. COMPETENCIA.  

El Consejo General es competente para resolver el presente procedimiento 

sancionador, de conformidad con lo siguiente: 

2.1. Constitución Local. El artículo 20, base III, párrafo 18, inciso k) de la 

Constitución Local, establece que en términos de lo que disponen la Constitución 

Federal y la legislación aplicable, el IETAM, ejercerá las funciones que determine la 

ley. 

2.2. Ley Electoral. El artículo 110, fracción XXII, de la Ley Electoral, establece 

que es atribución del Consejo General, conocer de las infracciones y, en su caso, 

imponer las sanciones que correspondan, en los términos previstos en la propia Ley. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 312, fracción I, de la Ley Electoral citada, 

el Consejo General es órgano competente para la tramitación y resolución del 

procedimiento sancionador. 

En el presente caso, se denuncia la probable comisión de la infracción prevista en el 

artículo 247 párrafo segundo de la Ley Electoral; por lo que de conformidad con lo 
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previsto en la fracción II, del artículo 342 de la citada Ley Electoral, debe sustanciarse 

por la vía del procedimiento sancionador especial. 

 

3.  CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.  

Al ser el estudio de las causales de improcedencia de oficio y de orden público, lo 

procedente es analizar las previstas en el artículo 3461 de la Ley Electoral. 

 

Al respecto, no se advierte que se actualice alguna causal que traiga como 

consecuencia el desechamiento del escrito de queja, de conformidad con lo siguiente: 

3.1. Requisitos del artículo 343 de la Ley Electoral. El escrito reúne los requisitos 

previstos en el artículo 343 de la Ley Electoral, como se expondrá en el apartado 

siguiente de la presente resolución, así como en términos del Acuerdo mencionado 

en el numeral 1.8. de la presente, el cual obra debidamente en el expediente 

respectivo. 

3.2. Materia electoral. Los hechos narrados pertenecen a la materia electoral, ya 

que se denuncia la difusión de propaganda electoral que supuestamente calumnia a 

las personas. 

 

3.3. Ofrecimiento de pruebas o indicios. El denunciante ofreció pruebas en su 

escrito de denuncia, asimismo, solicitó la realización de diversas diligencias de 

investigación. 

 

3.4. Reparabilidad. El hecho denunciado es reparable, ya que en caso de que se 

determinara la ilicitud de las conductas denunciadas, se puede imponer una sanción. 

 

4. REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

Los escritos de queja cumplen con los requisitos establecidos en los artículos 342, 

3432, y 346 de la Ley Electoral, en términos del Acuerdo mencionado en el numeral 

1.6. de la presente resolución, el cual obra debidamente en autos, así como de acuerdo 

con lo siguiente: 

4.1. Presentación por escrito. Las denuncias se interpusieron mediante escritos 

presentados en la Oficialía de Partes del IETAM. 

 
1 Artículo 346. El Secretario Ejecutivo desechará de plano la queja, sin prevención alguna, cuando: I. No reúna los requisitos 

indicados en el artículo anterior; II. Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una violación en materia 
de propaganda político-electoral dentro de un proceso electivo; III. El denunciante no aporte ni ofrezca prueba alguna o indicio 
de sus dichos; y IV. La materia de la denuncia resulte irreparable. 
 
2 Artículo 343. Las denuncias respecto de la presunta comisión de las infracciones señaladas en el artículo anterior que 

presenten los partidos políticos o coaliciones deberán reunir los siguientes requisitos: I. El nombre del quejoso o denunciante, 
con firma autógrafa o huella digital; II. El domicilio para oír y recibir notificaciones; III. Los documentos que sean necesarios 
para acreditar la personería; IV. La narración expresa y clara de los hechos en que se basa la denuncia; V. Las pruebas que 
ofrece y exhibe, de contar con ellas o, en su caso, mencionar las que habrán de requerirse, por no tener posibilidad de 
recabarlas; y VI. En su caso, las medidas cautelares que se soliciten.  
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4.2. Nombre del quejoso con firma autógrafa. Los escritos de denuncia fueron 

firmados autógrafamente por el promovente. 

4.3. Domicilio para oír y recibir notificaciones. En los escritos de denuncia se 

proporcionó domicilio para oír y recibir notificaciones. 

4.4. Documentos para acreditar la personería. Se acredita la personalidad del 

denunciante, en su carácter de representante de MORENA ante el Consejo General, 

lo cual constituye un hecho notorio para los integrantes de este mismo órgano. 

 

4.5. Legitimación. El representante del MORENA está legitimado para presentación 

de la presente queja, en términos de lo previsto en el artículo 345 de la Ley Electoral, 

el cual establece que los procedimientos relacionados con la difusión de propaganda 

que denigre o calumnie, sólo podrán iniciar a instancia de parte afectada. 

 

En el caso particular, considerando que el partido aludido en la propaganda 

denunciada es MORENA, se concluye que dicho partido está legitimado para 

presentar la queja respectiva. 

 

4.6. Narración de los hechos y preceptos presuntamente violados. Se cumple con 

estos requisitos, toda vez que en el escrito de denuncia se hace una narración de los 

hechos que se consideran constitutivos de infracciones a la normativa electoral, 

adicionalmente, se señala con precisión las disposiciones normativas que a su juicio 

se contravienen. 

 

4.7. Ofrecimiento de pruebas. En los escritos de queja se presenta un apartado de 

pruebas, además que anexan fotografías y ligas de internet. 

 

5. HECHOS DENUNCIADOS. 

En el presente caso, se denuncia la supuesta colocación por parte del PAN, de 

anuncios panorámicos, los cuales, a juicio del denunciante, contienen expresiones 

que denigran y calumnian a MORENA. 

En ese sentido, manifiesta que los anuncios en referencia se encuentran colocados en 

diversos domicilios de los municipios de Reynosa, Tampico, Madero, Altamira, 

Matamoros y Victoria, Tamaulipas. 

 

Para acreditar lo anterior, agregó a sus escritos de queja diversas direcciones donde 

se encuentra colocada la propaganda denunciada.  
1. Libramiento Reynosa-Matamoros Parque industrial Reynosa. 

2. Sobre avenida Monterrey, Los Cedros, 89515 Tampico, Tamaulipas.  



 
 

 
 

56 

3. Av. Álvaro Obregón SN-C MUELLES EL ARABE, Unidad Nacional, 89410 Cd. 

Madero, Tamaulipas. 

4. Reforma SN-S CAJERO SANTANDER SERFIN, Col. Santo Niño, 89160 Tampico, 

Tamaulipas. 

5. Nuevo Aeropuerto, 89337 Tampico, Tamaulipas. 

6. Avenida Universidad 735, Linda Vista, 89107 Tampico, Tamaulipas. 

7. Reforma, Col. Santo Niño, 89160 Tampico, Tamaulipas. 

8. Petrolera, 8911 O Tampico, Tamaulipas. 

9. México 80, Trueba, 89170 Tampico, Tamaulipas. 

10. México 80, Country Club, 89218 Tampico, Tamaulipas. 

11. Monterrey, Los Cedros, 89515 Tampico, Tamaulipas. 

12. Av. Álvaro Obregón SN-C MUELLES EL ARASE, Unidad Nacional, 89410 Cd. 

Madero, Tamaulipas. 

13. Calle Lib. Monterrey 2517, Fundadores, 88759 Reynosa, Tamaulipas. 

14. Calle Libramiento. Monterrey 2517, Fundadores, 88759 Reynosa, Tamaulipas. 

15. Blolevard. Miguel Hidalgo Y Costilla (Carretera A Monterrey) 501, Condado del 

Nte., 88715 Reynosa, Tamaulipas. 

16. Blvd. Miguel Hidalgo Y Costilla (Carretera A Monterrey) 501, Condado del Norte, 

88715 Reynosa, Tamaulipas. 

17. Av. Álvaro Obregón SN-C MUELLES EL ARABE, Unidad Nacional, 89410 Cd 

Madero, Tamaulipas. 

18. Blvrd del Maestro 1807, Narciso Mendoza, 88700 Reynosa, Tamaulipas. Es bulevar 

del maestro esquina con calle tatanacho número tentativo 1902 colonia narciso Mendoza 

Reynosa distrito 04. 

 

19. Av. Álvaro Obregón SN-C MUELLES EL ARABE, Unidad Nacional, 89410 Cd 

Madero, Tamaulipas. 

20. Carr. Tampico Mante 1310, Las Americas, 89329 Tampico, Tamaulipas. 

21. Av. Álvaro Obregón 800, Benito Juárez, 89580 Cd Madero, Tamaulipas. 

22. Av. Álvaro Obregón SN-C MUELLES EL ARASE, Unidad Nacional, 89410 Cd. 

Madero, Tamaulipas. 

23. Av. Álvaro Obregón SN-C MUELLES EL ARASE, Unidad Nacional, 89410 Cd 

Madero, Tamaulipas. 

24. Avenida Universidad número 733, colonia linda vista código postal 89107 Ciudad 

de Tampico, Tamaulipas. 

25. Av. Álvaro Obregón 101 A, colonia Unidad Nacional, código postal 89410 Ciudad 

Madero, Tamaulipas. 

26. Av. Álvaro Obregón SN-C MUELLES EL ARABE, Unidad Nacional, 89410 Cd 

Madero, Tamaulipas. 

27. Paseo framboyanes 103, colonia Framboyanes código postal 89330, Ciudad 

Tampico, Tamaulipas. 

28. Avenida Miguel Hidalgo y costilla número 4507, colonia lomas del naranjal código 

postal 89106 Ciudad Tampico, Tamaulipas. 



 
 

 
 

57 

29. Avenida José Sulaiman Chagnon, colonia Mariano Matamoros código postal89410 

Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

30. Las Villas, 87260 Cd Victoria, Tamaulipas. 

31. Frente al parque funeral del refugio, en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

32. Av. Gral. Lauro Villar, entre Alabama y Colorado, Zona Industrial, 87325 Heroica 

Matamoros, Tamaulipas. 

33. De Carnicería Los Pininos dentro de la propiedad, Colonia Parque Industrial, código 

postal 87470 en Ciudad Matamoros, Tamaulipas. 
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6. EXCEPCIONES Y DEFENSAS. 

6.1. PAN.  

¶ Que los espectaculares, no tienen el mensaje negativo que el denunciante pretende 

atribuir.  

¶ Que son datos basados en el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

¶ Que no es cierto que constituyan una calumnia.  

¶ Que no se reúnen los requisitos legales ni suficientes que conlleven a la certeza de 

la existencia de hechos que constituyan calumnia.  

¶ Que las expresiones formuladas forman parte del debate público al que los actores 

políticos se encuentren sujetos. 

¶ Invoca al derecho de la libertad de expresión.  

¶ Niega lisa y llanamente la imputación por parte del denunciante.  

¶ Invoca el principio de presunción de inocencia.  

¶ Que toda queja o denuncia debe estar sustentada en hechos claros y precisos en los 

cuales se expliquen las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se verificaron.  

¶ Invoca al principio de inocencia.  

¶ Invoca los principios de pro persona y control difuso de convencionalidad.  

 

7. PRUEBAS. 

7.1. Pruebas ofrecidas por el denunciante. 

7.1.1. Imágenes insertadas en los escritos de queja. 

7.1.2. Domicilios denunciados.  

7.1.3. Presunciones legales y humanas. 

7.1.3. Instrumental de actuaciones. 

7.2. Pruebas ofrecidas por el PAN. 

7.2.1. Presunciones legales y humanas. 

7.2.2. Instrumental de actuaciones. 

7.3. Pruebas recabas por el IETAM.  
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7.3.1. Acta Circunstanciada IETAM/CDE21/18/CIR-14-05/2022 
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7.3.2. Acta Circunstanciada CDE20M/OE/003/2022. 
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7.3.3. Acta Circunstanciada IETAM/CDE21/17/CIR-14-05-2022. 
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7.3.4. Acta Circunstanciada CDE05R/OE/004/2022, elaborada por el Secretario del 

05 Consejo Distrital Electoral de Reynosa, Tamaulipas, la cual se instrumentó con el 

objeto de realizar una inspección ocular a fin de verificar propaganda en el domicilio 

señalado por el denunciante. 

---------------------------------------------HECHOS ----------------------------------------------------   

--- Siendo las diecisiete horas con quince minutos del día dieciocho de mayo del dos mil 

veintidós, el suscrito, constituido en el calle lib. monterrey 2517, fundadores, 88759, 

Reynosa, Tamaulipas, cerciorándome que es el lugar correcto mediante el uso de la 

aplicación de Google Maps de mi teléfono celular, enseguida inicié recorrido sobre el mismo 

Libramiento para cerciorarme que me encuentro en la calle correcta sin poder preciar algún 

número oficial, pero si verificando la nomenclatura de la calle; encontrando un espectacular 

el cual se puede apreciar en circulación de poniente a oriente, donde se puede observar la el 

panorámico con fondo color guindo que en la parte superior derecha del anuncio se muestra 

el texto ñINE-RNP-000000427626ò, y un poco más abajo se observa el texto: ñCON 

MORENA EN MICHOACAN ESTALLč LA VIOLENCIAò y debajo de dicho texto la 

frase ñáNO LO PERMITAS TAMAULIPAS!ò y en la parte inferior dice: ñPARTIDO 

ACCION NACIONAL MICHOACAN ES 4TO LUGAR NACIONAL EN  

HOMICIDIOS, SEGÚN EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SEGURIDAD PĐBLICA, MARZO 2022ò, Lo anterior lo hago constar 

mediante la evidencia fotográfica adjunta. ------------------------------------------------------------  

 

--- Así mismo, se aclara que el denunciante duplicó la dirección y coordenadas de las 

propagandas señaladas en los numerales 1, y 2, ubicados en el presente domicilio. -----------  

--- Posteriormente, siendo las quince horas con treinta y cinco minutos del día dieciocho de 

mayo del año dos mil veintidós, me traslado a la boulevard miguel hidalgo y costilla 

(carretera a monterrey) 501, condado del nte., 88715, ReynosaTamaulipas.,  
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cerciorándome que es el lugar correcto mediante el uso de la aplicación de Google Maps de 

mi teléfono celular, enseguida inicié recorrido sobre la misma avenida para cerciorarme que 

me encuentro en la dirección señalada por el denunciante, verificando en las nomenclaturas 

de cada esquina; encontrando un espectacular con dirección de poniente a oriente el cual se 

encuentra con fondo color guindo, con la referencia ñINE-RNP-000000424046ò, y un poco 

más abajo se observa el texto: ñCON MORENA 10 MUJERES SON ASESINADAS A 

DIARIOò y debajo de dicho texto la frase ñáNO LO PERMITAS TAMAULIPAS!ò y en 

la parte inferior dice: ñPARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRAATICA 10 

ASESINATOS DE MUJERES AL DIA SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PĐBLICA, MARZO 2022ò. -------------------  

--- Lo anterior, lo hago constar mediante la evidencia fotográfica adjunta. --------------------- 

 

--- Así mismo, se aclara que el denunciante duplico la dirección y coordenadas de las 

propagandas señaladas en los numerales 3, y 4, ubicados en el presente domicilio. -----------  

--- Posteriormente, siendo las quince horas con cuarenta y cinco minutos del día dieciocho 

de mayo del año dos mil veintidós, me constituí sobre el blvrd. del maestro 1807, narciso 

mendoza, 88700, Reynosa, Tamaulipas, es boulevard del maestro esquina con calle 

tatanacho tentativo, 1902, colonia Narciso Mendoza, Reynosa, distrito 04., cerciorándome 

que es el lugar correcto mediante el uso de la aplicación de Google Maps de mi teléfono 

celular. Enseguida, inicié recorrido sobre la misma avenida para cerciorarme que me 

encuentro entre las calles correctas, siendo la entre calle tatanacho, verificando en las 

nomenclaturas de cada esquina, advirtiendo en este lugar un espectacular en circulación de 

sur a norte, donde se puede observar en un panorámico con fondo color guindo, que en la 

parte superior derecha contiene el anuncio ñINE-RNP-000000356580ò, así como las 

leyendas ñCON MORENA EN SINALOA SE DISPARARON LOS HOMICIDIOSò en 

la parte debajo de ese texto: ñNO LO PERMITAS TAMAULIPASò, y en la parte inferior 

dice: ñPARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA TASA DE HOMICIDIOS 

DOLOSOS SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL  DE 

SEGURIDAD PĐBLICA, MARZO 2022ò. --------------------------------------------------------  
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--- Lo anterior, lo hago constar mediante la evidencia fotográfica adjunta. --------------------- 

 

--- Posteriormente, siendo las dieciséis horas del día dieciocho de mayo del año dos mil 

veintidós, me constituí sobre el libramiento Reynosa-Matamoros, parque industrial, 

Reynosa, c.p. 88788, cerciorándome que es el lugar correcto mediante el uso de la aplicación 

de Google Maps de mi teléfono celular, enseguida, inicié recorrido sobre la misma avenida 

para cerciorarme que me encuentro entre las calles correctas, verificando en las 

nomenclaturas de cada esquina, advirtiendo en este lugar un espectacular en circulación de 

sur a norte, donde se puede observar en un panorámico con fondo color guindo, que en la 

parte superior derecha del anuncio se muestra el texto ñINE-RNP-000000427626ò, y un 

poco más abajo se observa el texto: ñCON MORENA EN MICHOACAN ESTALLč LA 

VIOLENCIAò y debajo de dicho texto la frase ñáNO LO PERMITAS TAMAULIPAS!ò 

y en la parte inferior dice: ñPARTIDO ACCION NACIONAL MICHOACAN ES 4TO 

LUGAR NACIONAL EN HOMICIDIOS , SEGÚN EL SECRETARIO EJECUTIVO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PĐBLICA, MARZO 2022ò -------------  

--- Lo anterior, lo hago constar mediante la evidencia fotográfica adjunta. --------------------- 
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--- Por último, en lo relativo a las solicitudes con los numerales 7, y 8, fue imposible su 

localización debido a que el denunciante no aporta las direcciones, o coordenadas para la 

ubicación de la propaganda. ----------------------------------------------------------------------------  

7.3.5. Acta Circunstanciada CDE11/002/2022, elaborada por el Secretario del 11 

Consejo Distrital Electoral de Matamoros, Tamaulipas, la cual se instrumentó con el 

objeto de realizar una inspección ocular a fin de verificar propaganda en el domicilio 

señalado por el denunciante. 

---------------------------------------------HECHOS  ---------------------------------------------------  

--- Siendo las nueve horas con cuarenta y ocho minutos del día diecinueve de mayo del dos 

mil veintidós, la suscrita, constituida en la Avenida Lauro Villar entre Republica de cuba y 

División del norte en la Ciudad de Matamoros, Tamaulipas, cerciorándome que es el lugar 

correcto mediante el uso de la aplicación de Google Maps de mi teléfono celular, enseguida 

inicié recorrido sobre la misma Avenida para cerciorarme que me encuentro en el lugar 

correcto siendo Avenida Lauro Villar no. 93 Colonia Modelo C.P 87368., verificando en las 

nomenclaturas de cada domicilio contiguo; encontrando en este sitio un espectacular el cual 

se puede apreciar en circulación de oriente a poniente con la leyenda ñ CON MORENA 10 

MUJERES SON ASESINADAS A DIARIO, NO LO PERMITAS TAMAULIPASò 

(esto escrito en letras blancas en un fondo rojo), en la parte superior derecha del anuncio se 

muestra el texto ñINE-RNP-000000430626ò, y un poco más abajo se observa la leyenda 

ñPARTIDO REVOLUC IONARIO INSTITUCIONAL,10 ASESINATOS DE 

MUEJERES AL DIA SEGÚN EL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA ENERO 2022ò. -----------------------------------   

--- Lo anterior lo hago constar mediante la evidencia fotográfica adjunta. ----------------------    

 

 --- Posteriormente, siendo las nueve horas con cincuenta y ocho minutos del día diecinueve 

de mayo del año dos mil veintidós, siguiendo el recorrido a la siguiente ubicación indicada, 
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me constituyo en la Avenida Lauro Villar s/n en sus cruces con la calle Colorado y Alabama 

de la Colonia Industrial, C.P87470 en Ciudad H. Matamoros, Tamaulipas, cerciorándome 

que es el lugar correcto mediante el uso de la aplicación de Google Maps de mi teléfono 

celular, verificando en las nomenclaturas de cada esquina; encontrando un espectacular con 

dirección de poniente a oriente el cual se encuentra con fondo en rojo la leyenda ñCON 

MORENA EN MICHOACAN ESTALLO LA VIOLENCIA, NO  LO PERMITAS 

TAMAULIPASò en letras blancas , en la parte superior derecha ñINERNP-

000000339103ò, en la parte inferior derecha se puede apreciar la leyenda ñPARTIDO 

ACCION NACIONAL, MICHOACAN ES 4T O LUGAR NACIONAL EN 

HOMICIDIOS, SGUN EL SECRETARIDO EJECUTIVO  DEL SISTEMA 

NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA , MARZO 2022ò. ---------------------------------   

--- Lo anterior, lo hago constar mediante la evidencia fotográfica adjunta. ---------------------   

 

 --- Finalmente, siendo las diez horas con un minuto del día diecinueve de mayo del año 

dos mil veintidós, corroboro que el tercer domicilio correspondiente a la carnicería los 

ñpininosò dentro de la propiedad, Colonia Parque Industrial, con Código Postal 87470, 

se encuentra ubicado en el mismo domicilio donde se realizó la diligencia descrita en 

el punto inmediato anterior, por lo tanto, la propaganda ya se encuentra desahogada. --  

7.3.6. Acta Circunstanciada CDE20M/OE/004/2022, elaborada por el Secretario del 

20 Consejo Distrital Electoral de Madero, Tamaulipas, la cual se instrumentó con el 

objeto de realizar una inspección ocular a fin de verificar propaganda en el domicilio 

señalado por el denunciante. 
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----------------------------------------------HECHOS ---------------------------------------------------   

--- Siendo las veinte horas con veinticinco minutos del día dieciocho de mayo de dos mil 

veintidós, el suscrito, constituido en la Av. Álvaro Obregón SN-C MUELLES EL ARABE, 

Unidad Nacional, 89410, en Ciudad Madero, Tamaulipas, cerciorándome que es el lugar 

correcto mediante el uso de la aplicación de Google Maps de mi teléfono celular, enseguida 

inicié recorrido sobre la Avenida para cerciorarme que me encuentro en el domicilio correcto 

por la nomenclatura que se aprecia en el mismo, además porque se tiene a la vista un negocio 

mecanico con el nombre ñMUELLES Y MOFLES MADEROò; donde se advierte en ese 

lugar enclavado las bases que sostienen un espectacular de oriente a poniente con el siguiente 

texto ñINE-RNP-000000430687ò, y un poco más abajo se observa la leyenda ñCON 

MORENA 10 MUJERES SON ASESINADAS A DIARIO ¡NO LO PERMITAS 

TAMAULIPAS!ò en la parte inferior derecha se lee el texto: ñPARTIDO ACCION 

NACIONALò y mas abajo se lee otro texto:  ñ10 ASESINATOS DE MUEJRES AL DĉA 

SEGÚN EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL S ISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PĐBLICA, ENERO 2022ò.  Y de vista de poniente a oriente se mira en el 

espectacular un fondo blanco con el número ñ1876095ò. Lo anterior lo hago constar 

mediante la evidencia fotográfica adjunta. ------------------------------------------------------------  
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--- Siendo las veinte horas con treinta minutos, el suscrito verificó que los domicilios 

señalados con los números 2, 3, 4, 6, 7, 8 y 9 de la primera página del presente instrumento, 

se encuentran ubicados exactamente en el mismo lugar que en el primer domicilio 

desahogado y ubicado en Av. Álvaro Obregón SN-C MUELLES EL ARABE, Unidad 

Nacional, 89410, Cd Madero, Tamaulipas, por lo que en este acto doy fe, y que por economía 

procesal no se describen. --------------------------------------------------------------------------------  

--- Enseguida, siendo las veinte horas con cuarenta minutos del día dieciocho de mayo de 

dos mil veintidós, el suscrito, constituido en la Av. Álvaro Obregón 800, Benito Juárez, 

89580 Cd Madero, Tamaulipas, cerciorándome que es el lugar correcto mediante el uso de 

la aplicación de Google Maps de mi teléfono celular, enseguida inicié recorrido sobre la 

Avenida para cerciorarme que me encuentro en el domicilio correcto por la nomenclatura 

que se aprecia en el mismo, además porque se tiene a la vista un espectacular de norte a sur 

con el siguiente texto ñINE-RNP-000000347384ò, y un poco más abajo se observa la 

leyenda ñCON MORENA 10 MUJERES SON ASESINADAS A DIARIO ¡NO LO 

PERMITAS TAMAULIPAS!ò en la parte inferior derecha se lee el texto: ñPARTIDO 

ACCION NACIONALò y más abajo se lee otro texto:  ñ10 ASESINATOS DE MUEJRES 

AL DÍA SEGÚN EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PĐBLICA, ENERO 2022ò.  Y de vista de sur a norte se mira en el 

espectacular una imagen de una persona del sexo masculino cabello cano, bigote cano, en la 

parte superior viene el texto ñINE-RNP-000000296140ò y un poco más abajo se observa la 

leyenda ñPARA PROTEGER TU EMPLEO DEFENDAMOS TAMAULIPASò y más 

abajo se lee otro texto ñCESAR TRUKO VERĆSTEGI GOBERNADOR VOTA ñ, 

seguido del emblema ñPANò. Lo anterior lo hago constar mediante la evidencia fotográfica 

adjunta. -----------------------------------------------------------------------------------------------------  

 

 

 

 

 

 

7.3.7. Acta Circunstanciada CDE18/OE/004/2022, elaborada por el Secretario del 18 

Consejo Distrital Electoral de Altamira, Tamaulipas, la cual se instrumentó con el objeto de 

realizar una inspección ocular a fin de verificar propaganda en el domicilio señalado por el 

denunciante,  

-----------------------------------------------HECHOS --------------------------------------------------   
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--- Siendo las dieciocho horas con veinte minutos del día dieciocho de mayo del dos mil 

veintidós, la suscrita, me constituyo en el domicilio Los Mangos 704, Altamira, Sector 4, 

C.P. 89602, entre calles Guerrero y Almendros, Altamira, Tamaulipas, cerciorándome que 

es el lugar correcto mediante el uso de la aplicación de Google Maps de mi teléfono celular, 

ya que en el domicilio mencionado no existen nomenclaturas que señalen el nombre de la 

calle. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

----------- 

 

--- Como acto seguido, una vez identificado el domicilio objeto de la presente diligencia, 

corroboro que es un domicilio particular, mismo que corresponde a una casa de material de 

un piso, color blanco, con plantas y árboles, misma que cuenta con una barda en obra negra 

y una puerta de acceso de herrería color negro, la cual sobre el muro tiene colocado un buzón 

negro y una etiqueta color amarilla y letras negras que refiere ñ704 Fam. V§zquez Moralesò, 

por lo cual me cercioro que en este lugar no se encuentra ningún espectacular y NO existe 

Propaganda alguna colocada en el mencionado inmueble. Por lo cual me entrevisto con 

una persona de sexo femenino que se encuentra dentro del domicilio en mención, ante la 

cual me identifico con el gafete que la suscrita porta, quien me indica que el domicilio es el 

correcto,  y al preguntarle su nombre omite proporcionarlo argumentando que es por 

seguridad personal, a lo que tomo la media filiación de la misma, mujer de tez morena, de 
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edad aproximada de entre 40 y 50 años, complexión robusta, cabello castaño, ojos color café.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

-------Lo anterior, lo hago constar mediante la siguiente evidencia fotográfica. --------------- 

---  
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7.3.8. Acta Circunstanciada IETAM/CDE21/OE/024/2022, elaborada por el 

Secretario del 21 Consejo Distrital Electoral de Tampico, Tamaulipas, la cual se 

instrumentó con el objeto de realizar una inspección ocular a fin de verificar 

propaganda en el domicilio señalado por el denunciante. 
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